
SESION 5'.A ORDINARIA, EN MARTES 4 OE JUNIO DE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENOIA DEL SEXOH CHUCHAGA 

SUMARIO Fuerza Aérea Nacional y Aviación 
Nacional y se acuerda ,enviarlo a la 

1. Se aprueba el proyecto que autoriza a Comisión de Ilegislación y Justicia. 
la Municipalidad de San F,elipe, para ---
contratar un empréstito. . Se levanta la sesión. 

El señor Maza presenta un proyecto 
para que los jueces de 2. a categoría ne 
los Juzgados del Trabajo puedan ejer
cer su profesión. Se acuerda tratar in
mediatamente de él y es aprobado. 

3. El señor Rivera expresa que espera 
una explicación sobre el hec.ho de que 
fuerzas militares hayan conducido por 
avión a parlamentarios, al norte, para 
que actúen en las elecciones. 

-1. El señor :\lartínez don Carlos Alberto, 
recomienda el ,prDyectoso bre condo
nación de deudas a pobladores de Ta
rapacá y Antofagasta. 

5. El ~eñor :l\1orales continúa sus obser
vaciones de &esión anterior sobre bs 
democracias y el Frente Popular. 

Se suspende la sesión. 
1). ,\ segunda hora s(' trata del proyecto 

sobre planta y grados de la Dirección 
General de Pri"iones y queda para sel' 
despachado en la sesión próxima. 

l. Se considerel e1 proyecto sobre creaeión 
ele una Corte de Aeronáutica para la 

ASISTENCIA 
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AC'l'A APROBADA 

Sesión 3.a ordinaria. t'Il 29 de mayo 
de 1940 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señor,es Alessandri, Azóear, 



264 ,CAMARA DE SENADORE~ =====================-.-- :======== 
Barrueto, 'Concha Alquiles, Concha Luis, 
Durál1, Errázuriz, Estay, Figueroa,. Grave 
Hago, Grave Marmaduke, Gumucio, Guz
mán, Hiriart,Lafertte, Lira, :.\Iartínez Ju
lio, :'\Iartínez Carlos ,.c.cl., Maza, 2\lichels, )Clo
ner, }lorales, Opazo, Ortega, Ossa, Rivera, 
Ríos, Rodríguez, Santa María, Silva Ro
mualdo, 'Silva Matías, Ureta, Urrejola, Urrn
tia, Valenzu.ela, \Valker y los señores )Ii
nisíros de Tierras y ,Colonización y de Sa·· 
luhridad Pública y Asistencia ,Social. 

El señDr Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 1. a, en 27 del actual, qu'3 
no JIa sido observada. 

El acta de la sesión Z .a, en 28 del pre
""ente,queda en ¡Secretaría. a disposicilÍJl 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, p'lra Su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios ·que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente ele la Repúbli
,ca, en que inicia un proyecto de ley por 
,el cual se establece normas para la entra
da y permanencia de extranjeros ,en el pú,. 

Pasó a ]a 'Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Presentaciones 

Una del Pre,idente de la ,Cámara de la 
Industria y Comercio Farmacéuticos de 
Chik~, en que hace algunas observaciones 
al proyecto de ley sobre cre'l.ci(¡n del Co
legio de Farmacéuticos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Una del Presidente del Sindicato Profe

sional de Profesores Particulares de Val
paraí'iD, en que solicitan la modificación de 
la ley 6,527, sobre indemnizacíónp<:)l' años 
de servicios a los empleados particulares. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Informes 

Once de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares de Gracia . 

El 1.0 recaído en el Mensaje en ,que S. E. 
el Pre"idellte de la República inicia un pro
yecto de ley sobre abono de años de servi
cios a don Rolando Róbinson Hanne; 

El 2. o recaído en un proyecto de ley de 
iniciativa del Ej·ecutivo, sobre aumento d~ 
13s pensiones ele que actualmente disfrutan 
don '\Venceslao Vargas y d<.'Iña Amelia Sa
las Riveras. 

Los do~ siguientes, recaídos en las ~Iocio
nes que a continuación se indican: 

De los honorables Senador,es don Ignacio 
LTrrutia y don .l.\Iaximiano Errázuriz, sobre 
prórrog1 y aumento de la pensión de que 
disfruta doña }1agdalena Vives viuda de 
Edwards; 

De los honorable Senadores don Romua1do 
Silva Cortés y don Fernando IAles;;andri. 
sobre prórroga y aumento de la pensión de 
que disfruta doña enmela Solar viuda de 
OvalIe; 

Los cinco siguientes recaíd{,s en los pro
yectos de ley ele la Honorable Cámara d(~ 
iniputados,'que a continuación se indican: 

'Sobre abono de añqs de servicio, a don 
Basilio Rodríguez Bustamante; 

Sobre p~nsión de gracia en favor de do
lía Dolorps Fa bres viuda de Barros e hija; 

Sobre concesión, de ¡pensión de gracia a 
doña Eugenia 11ore110 Flores; 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
doña Ana FernándezCañas y a su'Shijo& 
menores; y 

Sobre aumento de la pensión de 'que ac
tualmente disfruta don '\Yenceslao Vargas 
Rojas; 

Los dos ÚItill1ÜS reeaídm; en las sig'uien
tes solieitudes: 

De don Humberto Verdejo Alfaro. en que 
pide abOllO de ser7icios; y 

¡De clan Raúl Cousiño T., en que pide abo
llO de servieios. 

Xueve ele la Comisión Revisora de Peti
ciones r"ecaíd{)s en los nueve últimos nego·· 
cios. 

Quedan para Tabla. 

F.áciI Despacho 

El señor Presidente pone en discnsión 
general el proyecto de ley iniciado en una 
moción del. honora.ble seño!r Michels, por 
el cual se autoriza a ,la Municipalidad de 
Copiapó para asociarse con la COl1Poración 
de Fomento a la Producción, a fin de ad
quirir y mejorar los s€rviciosde alumbra
do público de e¡;;a ciudad. 
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U san de la palabra los señores l\1:ichels, 
Ureta, Rodríguez, Silva Cortés e Hiriart. 

A insinuación del señor Rodríguez, se 
acuerda, con el asentimiento de la Sala, 
mandar este proyecto en informe a la Co
misión de Constitución, Legislación y J us
ticia, por ocho días; es decir, hasta la se
Hión del miércoles próximo, en que deberá 
discutirse con o sin informe. 

El señor Presidente pone en discusión 
las modificaciones de la Honorable Cáma
ra de Diputados al proyecto de ley del Ho
norable Senado ,por el cual se conceden fa
cilidades para el pago de las deudas de 
pavimentación qUB afectan a las propieda
des ubicadas en la zona devastada por el 
terremoto de enero de 1939. 

Usan de la palabra los señores Ortega y 
Martínez don Julio. 

Cerrado el debate, se dan tácitamente 
por aprobadas. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROY~CTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Los dueños de proj)ieda
des urbanas que hayan sido destruídas to
talmente por el terremoto del 24 de enerO 
de 1939, o perjudicadas ]Jor el mismo con 
una destrucción parcial, que pueda ser 
,equivalente a la mitad o más del valor que 
dichos predios tenían en esa fecha, tendrán 
derecho para que la Corporación de Re
construcción y 'Auxilios, con conocimiento 
de los antecedentes y circunstancial'; de ca
da solicitud, informe a la Dirección Gene
'ral de Pavimentación sobre la efectividad 
de la destrucción total o parcial de cada 
predio por el terremoto; y la citada Direc
ciónGeneral podrá postergar hasta por 
cuatro años los pagos de obligaciones o 
deudas de pavimentación que a dichos pre
dios afecten. 

lArtícullo 2.0 Las disposiciones de esta ley 
serán aplicables a las obras de pavimenta
ción ejecutadas antes de la fecha i.ndicada 
en el artículo anterior en los departamen
tos de Talca, Loncomilla., Linares, ParraL 
Constitución, Chanco, Cauquenes, San Car-

los, Chillán, Tomé, Concepción, Talcahuano, 
Coronel, Laja, Angol y Collipulli. 

Art'Í:culo 3.0 Los servicios de intereses y 
amortizaciones de empréstitos emitidos con 
arreglo al artículo 25 de la ley 5,755, y 
cuyo producto se haya invertido en obras 
ele pavimentación ejecutadas en las- comu
nas de los departamentos indicados en el 
artículo 2.0 de la presente ley, serán· de 
cargo de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilios. . 

Después del plazo de moratoria de ena
tro años a que se refiere el arüculo 1.0, la 
Corporación percibirá la diferencia que se 
produce anualmente en cada comuna entre 
el pago que hacen los p,ropieta¡ios afectos 
a deudas de pavimentación y el correspon
diente servicio anual de los empréstitos, 
hasta la concurrencia de las sumas paga
das por dicho organismo en razón de lo 
establecido ·en el inciso primero de este ar
tlcull! . 

La determinación del monto de los ser
vicios de empréstitos de cargo de la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilios, y 
de las sumas que en definitiva hayan sido 
invertidar;en estos servicios, será hecha 
por la Dirección General de Pavimentación 
con aprobación de la Contraloría General 
de la República. 

Artículo 4.0 Las retenciones impuestas a 
los contratistas por obras ejecutadas con 
anterioridad al 24 de enero de 1939 en 
las comunas situadas en los departamentos 
indicados en el artículo 2.0 de esta ley, se 
devolverán por la Dirección General de Pa
vimentación ell partes iguales por cada año 
del plazo de garantía que transcurra, 
siempre que dicha Dirección no tenga ob
servaciones que formular a las obras; y en 
caso de tenerlas, deberá considerar la in
fluencia del terremoto en los desperfectos 
que motiven dichas o hservaciones. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de sn publicación en el "Diario Ofi-
CIal" . 

El señor Presidente :pone en discusión 
general y particular el proyecto de ley, de 
iniciativa del Ejecutivo, por el cual se pro
ponen al gU~las modificaciones al artículo 
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1. o de la ley número 6,320, de 3 de enero 
de 1939, que aumentó la planta de oficia
les de armas y de los servicios de la Ar-
mada. 

A petición del señor Ríos, tácitamente 
aceptada, se retira este negocio de la Ta
bla de Fácil Despacho. 

Incidentes 

El seüor Santa María, hace algunas ob
servaciones refiriéndose al proyecto de ley 
-de la H'onorable Cámara de Diputados, por 
-el ~ual se ~odifica la ley de Pavimentación 
número 5,757, de 24 de diciembre de 1935, 
que figura. en la Tabla del Orden del Día, 
informado ya por la Comisión de Gobier
no. Cree conveniente que este negocio sea 
nuevamente estudiado, y formula indica
ción para que se mande en informe, pri
mero a la Comisión' de I,egislación y Jus
ticia, y después a la Comisión de Hacien
da. 

El señor Guzmán, adhiere a las observa
'ciones del señor Santa María y apoya su 
indicación. 

El sellor Rivera formula indicación para 
que se dirija al Senado' del Perú, un men
saje expresándole el pesar del Senado de 
Chile por la reciente catástrofe sísmica que 
ha sufrido ese país herinano. 

El señor Presidente apo~'a esta inCt'ica~ 

{;ión. 

El señor Presidente formula indicación, 
para que se destine la última media hora 
del Orden del Día ele las sesiones de los 
miércoles ~ contar desde ho~', al despacho 
de' solicitudes particulares. 

El señor nnzmán formula indicación pa
ra que se destinen los primeros quince mi
nutos de la última media hora ele hoy, a 
despachar los mensajes sobre ascensos n11-
litares pendientes. 

El señor Cfrove don Hugo, formula indi
cación para que, en nombre del Honora
ble Senado, se dirija oficio a los señores 
Ministros de Haci2nda y de Salubridad, a 

fin de que envíen al Congreso el proyec
to que consulta el mejoramiento de los 
servicios de Sanidad y de Beneficencia y 
Asistencia Social. 

En caso de que el Honorable Senado no 
aceptara esta indicación, pide que se diri
jan los oficios respectivos en nombre de 
Su Señoría. 

El señor Martínez don Julio, comenta la 
situación que se ha producido ~on motivo 
del alza de precio del cemento acordada por 
la Conllpañía de Cemento "Melón"; hace 
preseIite la necesidad de que el Gobierno 
adopte, de una vez por todas, enérgicas 
medidas para evitar que la referida Com
pañía espectile. con dicho producto; y rue
ga a la Sala tenga a bien acordar dirigir 
oficio al señor Ministro de Fomento, remi
tiéndole el boletín de esta sesión, a fin de 
que r;e imponga de lo dichQ por Su Seño
ría. 

Se dan por terminados los Incidentes. 
La indicación del señor Santa María, la 

del señor Rivera, la del séñor Presidente 
y la del señor Guzmán, se clan sucesiva y 
tácitamente por aprobadas. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor Martíne7. don Ju
lio. 

En votación la indicación del señor Gro
ve don Hugo, resulta desechada por 18 vo
tos contra 11 y 2 pareos. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir los oficios pedidos, en nombre 
del señor Senador. 

Se suspende la sesión. 

SEOUKDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de Ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, en que se autoriza al Pre
sidente de la República para invertir 180 
millones de pesos en la realización de un 
plan extraordinario de colonización. 

ContinÍla la discusión gen~ral de este ne-
gocio. 



5.a SESION ORDINARIA EN MARTES 4 DEi JUNIO DJij 1940 267 

Se da cuenta a la Sala de una indicación 
de los señores Alessandri, Rivera y Urru
tia, en que piden que la votación general 
del proyecto quede para la sesión siguiente 
a aquélla en que se cierre el debate al tér
mino de la Primera Hora, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 60 del Regla
mento. 

El señor Ministro de Tierras y. Coloni
zación sigl'le usando de la ,palabra hasta 
dar término a sus observaciones. 

Toman _ parte en el debate los señores: 
Errázuriz, Figueroa, Ministro de Tierras, 
Alessandri, VValker, Martínez don Carlos y 
Estay. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión y con la palabra el se
ñor Estay. 

Fin cumplimiento del acuerdo adoptado 
a Primera Hora, se constituyó la Sala en 
sesión secreta, para ocuparse de los men
sajes sobre ascensos en el Ejército, y se 
toman las resoluciones de que se deja tes
timonio en acta por separado. 

T,a sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o Del siguiente oficio del señor Minis
tro del Trabajo: 

Santiago. 3 de junio de 1940,. - Honora
\ 

ble Senado: 
A .fiu de introducir algunas 'modifica

ciones al proyecto de ley sobre el carácter 
extraordinario cíe las horas trabajadas en 
domingos y festivos, que fué sometido a 
conocimiento de esa Corporación Ipor men
sajes número 5, de 6 de mayo de 1939, y 
con el objeto de modificar algunas dispo
siciones ruego a V.. S., tenga a bien dis
poner su devolución al Ministerio del Tra
hajo. 

Saluda atf'ntarnente a V. E. - Juan 
Pradenas Muñoz. 

2. o Del siguiente of~cio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 30 de mayo de 1940. - Con 
motivo del mensaje, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Honorable Cámara de 
Diputados, ha dado su aprobación al SI

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o El personal de Jefes, Ofi
ciales, asimilados y civiles y el de tropa y 
a' contrata de los diversos servicios del 
Cuerpo de Carabinerós, disfrutará, a con
tar desde el 1. o de enero del año en curso, 
de los siguientes sueldos: 

Los funcionarios del grado 1. o 
Los funcionarios del grado 2. o 
Los funcionarios del 
Los funcionarios del 
Los funcionarios del 
Los funcionarios del 
Los funcionarios del 
Los funci~narios del 
Los fllncionarios del 
Los funcionarios del 

grado 
grado 
'grado 
grado 
grado 
grado 
,grado 
grado 

3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 

10. 
11. 

Los funcionarios del grado 12. 
T,os funcionariol> del grado 14. 
T,os funcionarios del grado 15. 
Los funcionarios del gradp 16. 
Los funcionarios del grado 17. 
Los funcionarios del grado 18. 
1,os funcionarios del grado 1!}. 
1los funcionarios del grado 21. 
Los funcionarios del grado 22. 
Los funcionarios del grado 23. 
Los funcionarios del grado 24. 
IJos funcionarios del grado 2.5. 
Los funcionarios del grado 28. 

$ 60,000 
54,000 
48,000 
43,200 
37,200 
34,8i()tQ 
28,800 
25,800 
20,400 
18,600 
15,000 
14,400 
13,800 
12,600 
11,100 
10,2üQ 

9,600 
9,000 
8,700 
8,160 
7,560 
7,200 
4,8'00 

Artículo 2.0 El personal de tropa r de 
Secretaría a contrata, que Ipresta actualmen
te sus servicios en los Tribunales. Militares 
tendrá un ,escalafón propio, si.gui-endo un 
orden de mayor a menor antigüedad y con 
el grado y renta que a continuación se se
ñalan: 
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1 Ofic~al grado 1.0 con renta anual 
1 Oficial grado 2.0 con' renta anual 
2 Oficiales grado 3.0 con renta anual 
2 Oficiales grado 4.0 con renta anual 
2 Oficiales grado 5.0 con renta anual 
3 Oficiales grado 60. eon renta anual 
3 Oficiales grado 7.0 eon renta anual 

Artículo 3. o El personal subalterno de 
la Presideneia de la República afecto a 
Carabineros de Chile, cuya partida está 
eonsultada en "Presidencia de la Repúbli
ea", quedará afecto a todos los beneficios 
de la presente ley. 

Artículo 4. O ]--,os profesores, civiles y de 
armas del Instituto Superior de Carabine
ros y los de la Escuela de Carabineros go
zarán de un sueldo anual de 750 pesos, por 
.cada hora semanal de clase. 

Artículo 5. o El Director (1 eneral de Ca
rabineros, gozará de una gratificación 
anual de doce mil pesos para gastos de 
representación. 

Artículo 6. o El personal de las ex Po
licías Fiscales que obtuvieron sus jubila
cioues o retiro antes de la fusión ,con el 
Cuerpo de Carabineros el año 1927, se les 
computará sus pensiones conforme al últi
mo sueldo policial que rigió por decreto 
ley número 754, ele 16 ele noviembre ele 
1925. 

Artículo 7. o Los tenientes casados o VIU

dos con hijos, tendrán (lerecho a percibir 
ia gratificación del 15 por ciento, a que 
se refiere el artíeulo 13 de la ley número 
5,485. 

Artículo 8. o El gasto que importa la 
aplicación de las disposiciones de esta ley 
se imputará: 

a) Al mayor rendimiento de la Cuenta 
C. 35 "Impuesto sobre Tabacos, Cigarros 
y Cigarrillos", del Presupuesto de Entra
das Ordinarias, deducida la partida de 33 
millones de pesos contemplada en el Pre
supuesto vigente y veinte millones de pesos 
que se d€stinarán durante el presente año 
a la Caja Autónoma de Amortización, en 
eonformidad al artículo 2. o de la ley nú
mero 5,296, de 8 de noviembre de 1933; Y 

SENADORES 

de $ 23,280.-
de 18,000.-
de 13,500.-
de ... 12,000.-
de 10,,500.-
de 9,000.-
de 8,250.-

b) El saldo, a la mayor entrada produ
r-ida en el ejercicio ~inanciero dpl Estado 
durante el año 1939. 

Artículo 9. o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu
nátegui. - G: Montt Pinto, Pro secretario. 

3. o De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda, tipne el 
honor de informaros acerca del financia
miento del proyecto de ley, formulado en 
un mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, que crea la Empresa Carboní
fera del Estado. 

Dicho financiamiento se encuentra con
tenido en,/los artículos 10 y 11 de esa ini
ciativa de ley. 

Dispone el primero que la COliPoración 
de Fomento de la Producción destinará 
anualmente, durante cinco años, la canti
dad de quince millones de pesos para in
crementar el capital de explotación de la 
Empresa, y que estas sumas devengarán el 
interés del dos por ciento anual ~- una 
amortización de tres por ciento, tm11bién 
anual. El inciso segundo de este mismo ar
tículo, destina la cantidad de cien millones 
de pesos de los fondos que corresponde per
cibir a la Corporación de Fomento a la 
Producción a formar el c3Jpital de la Em
presa Carbonífera del Estado. 

El artículo 11 establece que mientras la 
Empresa percibe las cantidades que se han 
indicado, podrá contratar anticipos hasta 
por la suma de treinta millones de pesos en 
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el Banco Central de Chile mediante letras 
que el Banco girará contra la Empresa y 
que serán aceptadas por ésta. Estas letras 
tendrán un vencimiento de seis meses, pero 
podrál1 ser renovadas hasta su total extin
ción por medio de amorti~aciones semes
trales del diez Ipor ciento de su valor ini
cial. 

La Honorable Comisión de Minería y 
Fomento Industrial, que ha, estudiado el 
fondo de este proyecto, ha propuesto al Ho
norable Senado, reemplazar el inciso se
gundo del artículo 10, autorizando a la 
Empresa Carbonífera 'del Estado, para 
contratar, con la gai'antía fiscal, un em
préstito que produzca hasta la suma de 
cincuenta millones de pesos moneda legal, 
a un interés que no exceda del cuatro y 
medio porciellto anual y con un plazo de 
amortümción de cinco años. Así,pues, la 
Honorable Comisión nombrada preve,e al 
financiamiento del ,proyecto por medio de 
fondos propios de la referida Empresa, e 
independientes de la CorporacióI~ de Fo
mento de la Producción. 

Vuestra Comisión de Hacienda conside
ra que si el Hono~able Senado aprueba es
ta iniciativa de ley, deberá atender a su 
financiamiento usando sólo los fondos que 
la ley número G,33'4, puso a disposición de 
la Corpo;ración de Fomento de la Produc
ciÓn. Pero. considera de su deber llamar la 
atención del Honorable Senado, hacia la 
necesidad de proceder con cautela en la 
distribución de esos dineros, que ya no pa
reeen suficientes para atender los numero
sos proyectos en tramitación. 

Con respecto a la facultarl que se otorga 
a la Empresa Carbonífera del Estado para 
obtener anticipos hasta por cincuenta mi
llones de' pesos del Banco, Central de Chi
le, la Comisión rechaza esa forma de finan
ciamiento, porque no acepta nUevas emI
siones de papel moneda, que no otra cosa 
significa esa autorización. 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 
1940. -R. Rodríguez de la Sotta. - Jo
sé .Ríos Arias. - .Estimo que el Honorable 
Senado, ,además del informe de los señores 
Senadores Rodríguez y Ríos, informe que 
:ácepto, debe considerar los numerosos COffi-

-================= 
prom isos del Esiado, la situación deprimi
da de los negocios públicos y particulares, 
y la amenaza de gravísimas dificultades 
financieras, que se pueden producir a cor
to plazo, al pronunciarse sobre este proyec
to de ley, y. sobre su financiamiento. 
Ignacio Urrutia M. - Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ohras Públicas y 
Vías de ~~omunicación, tiene el honor de 
inform aros acere a de un proYl3cto de ley, 
contenido. en un mensaje de ,S. E. el Pre
sidente de la República, que autoriza la 
expropiación de todos aquelloR terrenos 
que fueren necesarios para el servicio--deI 
Cuerpo deCarabjneros de Chile. 

COIllO se ac1vierte,el proyecto no señala 
cuáles son las .propiedades que el Presiden
te de la República podrá expropiar y auto
riza al Ejeeutivo para ejercitar esa facul
tad respecto de cualquier inmueble y en la 
época que estim e conveniente. 

La Comisión considera inaceptable este 
procedimiento que, en el fondo, constituye 
una verdadera delegación en el Presiden
te de la República, de facultades que son 
propias del Poder Legislativo y que deben 
ejercerse en sit úa ciones muy calificadas y 
de absoluta necesidad. 

En la práctica son muy raros los casos 
en 'que los ,propietarios de inmuebles po
nen dificultad e,;; para ceder sus predios a 
fin de que sean utilizados por el Cuerpo de 
Carabineros; y si se presentara alguna si
tuación de esta clase el Preside'nte de la 
República tendría el camino expedito pa
ra solicitar del Congreso la facultad de 
expropiar ese inmueble preciso y determi
nado. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión estima que no es conveniente au
torizar en globo la exprOipiación de pre
dios cuya individ ua]ización no se conoce" 
porque esa circunstancia impidle al Con
greso calificar la necesidad y convenien
cia de privar a sus dueños del derecho de 
propiedad que, en forma expresa, les ga-



270 CAMARA DE SENADORES 

rantizael llúmero 10 del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
se permite recomendaros el rechazo del 
proyecto en informe. ~ 

Sala de la Comisión,· a 29 de mayo de 
1940. - Pedro Opazo Letelier. - Manuel 
Ossa c. - Sólo para los ef€,ctos reglamen
tarios, D. Barrueto. - Eduardo Salas P" 
Secretario de la Comisión. 

4 . O Del siguiente cablegrama: 

Presidente Senado, Chile. - Santiago.
Expreso Cámara usted preside agradeci
miento Senado Perú 'Por fraternal mensa
je. - Ernesto Montagne, Presidente. 

5. O De una solicitud, de doña Ester Cru
chaga viuda de Pllelma, en que solicita 
pensión de graCIa. 

Debate 

-Se abrió la sesión ª las 4,23 P. M., con 
la presencia en la Sala de 11 señores Sena
dores. 

El !'leñar Cruchaga (Pre!'lidente). - En 
'el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 3. a, e1l29 de mayo, 
aprobada. 

El acta de la sesión 4. a, en 3 ele junio, 
queda a disposición de los señores Senado-.. 
res. 

Se va a dar cuenta de los a¡<;untos que 
han llegado a la Secretaría. ' 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

TABLA DE FACIL DESPACHO. - EM
PRESTITO PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN FELIPE. 

El señor Seoretario. - Figura eJl laTa· 
bla de Fácil DE'spacho el proyecto por el 
euaJ Re autoriza a la }lulliripalidad ele San 

Felipe /para contratar un empréstito por 
2,.000.000 de pesos con fines u objetos de 
bien público local. . 

La Comisión de Gob~erno, informando so
bre este negocio, dice; 

"Vuestra !Cop1isión de Gobierno h~ es tu
lliaúo el proyecto de l,ey, aprobado ya por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
autoriza a la .Ylunicipalidad d,e ,San Felipe 
para contratar un empréstito de dos millo
nes de pesos, con finE,lS U objetos de bif'n pú
blico lo~l. 

En general el proyecto es bueno, con ex
cepción del artículo 4. o del mismo, porque 
no es regular ni aceptable, que dos t·ercios 
ele regiúores presentes en una sesión Mu
llicipal puedan modificar lo que la ley de
dara "para un efecto, o para cualquiera 
otro", como dice el artículo citado. 

El Honorable .8enado,con excepción del 
artículo 4.0, que puede rec4azanle, haría 
buella obra en favor de la ciudad de San 
Felipe si prestase su aprobación al resto del 
l)royecto de ley de que se trata". 

Sala de la Comisión 3 de junio de 1940.
Romualdo Silva. - Julio Martíne,z Montt.
Francisco Urrejola"" 

El proy,eeto dice así; 
"Artículo 1.0 Autorízase a la :NIunicipali

dad de San Felipe a' fin de que, por inter
medio dE' la Tesorería General de la Repú
blica, contrate en una i.nstituciól). ban~aria, 
len moneda corriente, un préstamo a largo 
plazo por la suma de dOS millones de pesos 
($ 2.0.0'0,(00), con un intf'rés ele siete por 
ciento (70!0) anual y una' amortización acu
mula ti va, , tambirn anual, de uno por cif'Ir 
to (10jo). 

Subsidiariamente, queda autorizada la 
~\Il111icipalidad para que, por intermedio de 
la Tesorería General de la Repúbl<ica emita 
bonos cuya colocación en el mE'rcado pro· 
cluílca la suma de úos millones de pesos 
($2.000,000) ~Oll ,e] mismo interés y amor
tización señalados en el inciso anterior. Es
tos bOllOS no podrán colocarse a, menos del 
85 por ciento ele su valor nominal. Los bo· 
nos podrállE'lllitirse, también, por parciali
dades si la .:\Iullicipalic1ad así lo acorda
se. 

Artículo 2.0 El producto del emprrstito 
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o úe la venta de bonos, se invertirá en las 
~iguientesobras o adquisiciones: ' 

a) Un millón de pesos ($ 1.000,0(0) en la 
compra de Un terreno y construcción de edi
ficios para un hotel y loc.ales de renta; 

b) Cien mil pesos ($ 100.000) para la 
construcción de baños públicos gratuitos; 

c) Cien mq pesos ($ 100,000) para embe' 
llecimiento ele'las Avenidas Chacabuco, }1ai· 
pú, Delicias y Yungay y la Plaza de Ar
ni.as; 

el) ,sesenta mil pesós ($60.000), en la ter' 
minación y amp1iación del :Matadero lVIo' 
<lelo e instalación del aut'oclave; 

e) :\Toventa mil pesos ($ 90,000) en la 
construcción de galpones para el servieio 
de aseo; 

f) Doscientos mil pesos ($ 200,000) para 
}a adquisición y reparación de material ro' 
<lallte para la atelleión de los srrvicios mu
picipales; 

g) Trescientos cincuenta mil pesos 
\$ 35.0,00.0) para la compra de' terl~enos y 
edificación de casa para obreros de la Mu
clicipalic1ad de San Felipe, 'de acuerdo con 
la ley ele la Habitación Barata; 

h) ¡Cincuenta mil pesos ($ 50,000) para 
reparaciones del edificio del Desinfectorio 
}Iunicipal y compra ele artefactos de (uesin
.feccióll. En caso que el Desinfectorio pasa' 
ra a cargo, de la Dirección General de Sa
nidad, los cincuenta mil pesos ($ 50,000.) 
('ol1sultados en esta letra, pasarán a incre- . 
mentar los' fondos de la letra f) del presen' 
te artículo; e 

i) Cincuenta mil pesos ($ 50,000) para, 
eomllra de un bien raíz. 

Artículo 3.0 El s,erVlClO del empréstito 
autorizado en la forma .prescrita en el al'" 
tículo l. o de la. presente ley se harúcon los 
siguientes impuestos y entradas municipa
les, que se establec<~n o determi.nan al efec
to en esta misma ley y que regirán hasta 
la total cancelación del .empréstito o de los 
referidos bonos: 

a) Con una contribución a<úcioll¡) 1 del 
UIlO por mil allual sobre el avalúo die los 
biene3 raíces de .la comuna de San Felipe; 

b) 'Con un aumento de cineu€nta por 
ciento .sobre el valor de las patentes de au
tomóviles particulares; de 25 por ciento so' ' 
bre el valor 'de las patentes (le camiones y 

góndolas, y de 10 por óento sobre el valol'" 
de las patentes de automóviles de alquiler. 

e) Con un veinti,cinco por ciento <le im
puesto adicional a las patentes profesiona
l es, industriales, comercial€s y de alcoho
les; 

d) Con .la renta de los edificios eonsulta
dos en el artículo i2.0 l€-tra a) ; y de las ca
sas eonsultadas en la letra g); 

e) Con las entradas de jabone" y grasas 
produeidas por el aprovlcehamiento de car
nes y vísceras (iecomisadas en el Matadero 
Municipal; y 

f) Con el diez por ciento de las entradas 
de boletería del Teatro ~t[unicipal, en las 
fmwiones de los días domingos y festivos. 
sin perjuicio del impuesto ordinario que 
gra va a los espectáculos públicos. 

Artículo 4.0 Si después de ejee~1tada. al
guna de las obras que consulta el plan de 
inversión quedan fOl~dos sobrantes, ellos se 
destinarán a suplementar los correspondien' 
tes a alguna de las otr:as obras ya consulta
das y una vez finiquitadas éstas, se aplica-o 
rá el sobrante a la ejecución de nuevos tra
bajos de adelanto local. Para ese último 
efecio y para clJalquier otro, el plan de 
o bras detallado en el artíeulo 2. o podrá ser 
modificado por la Municipalidad con el vo· 
to de los dos tercios. de los Regidores pre
sentes en la sesión respectiva. 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos 
a que se refiere el arüculo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuviesen en la opor
tunidad debiÚa, para la atención del servi' 
cio, la '}Iullieipalidad completará la suma 
necesaria con cualquier clase de fondos d,e 
sus rentas ordinarias; si, por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste a amor' 
tizaciones extraordinarias anuales, las que. 
en caso de emisión de bonos,' podrán hacer
se por sorteo o por ·compra de los mismos 
en el mereado. 

Artículo 6.0 El pago de intereses, de amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
harú la Caja de Amortización, para cuyo 
efecto la 'resorería General, pondrá oportu' 
namente a disposición de dicha .caja todos 
Jos fonclos ('orrespol1dientes a la -:vIunicipa
Edad de San Felipe que aquélla recande, 
"in necesidad de decreto del Alcalde, en el 
caso de ¡¡ne di(:ho de('reto no haya Rielo á'ic-
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ta.do con la oportunidad debida. La tesore
ría comunal de ,san F,elipe llevará en una 
cuenta subsidiaria los ingresos que la pre' 
sente ley destina al servicio del empréstito 
o los bonos y los egresos respectivoR. L,a 
Caja ele Amortización atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo cOn las normas eS
tablecidas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 7.0 I~a Municipalidad deberá 
consultar ,en' snpresupuesto anual: en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordina
rias y extraordinarias del empréstito o del 
valor de los bonos emitidos; en los ingresos 
de la partida extraordinaria, los r,ecursOs 
ael empréstito o los que produzcan la emi
sión de bonos y, finalmente, en la partida 
de egresos extraordinarios el plan de' in
versión autorizado. 

Artículo 8.0 El producto del empréstito 
o de los bonos será percibido por la Tesore
ría General de la República, la que pagará 
un interés en conformidad con lo dispuesto 
en la lev número 4.810 v lo contabilizará en 
una'cne~1Ía especial. Lo~ intereses que se ob
tengan de los fondos del empréstito depo
sitados en la Tesorería Gelleral se destina
rán al ~ervicio de él. 

Artículo 9.0 j<'acúltase a la Cajá ,Kacional 
de Ahorros para contratar directamente el 
empréstito a que se ref~ere la presente ley 
v suspéudense para este sólo efecto, las dis
iJosiciones restrictivas o prohibitivas de su 
ley orgánica. 

Artículo 10. Esta ley regirá desd,e la fe
cha de su publicación eli el "Diario Ofi
cial". 

Artículo transitorio. Establécese por el 
plazo de un niño, además del ,gravamen con
sultado en la letra a) del artículo 3.0, un 
impuesto adiccional de uno por mil sobre .los 
.bi,enes raíces de la comuna de San Fehpe, 
que no e-;tén afectos a las contribuciones de 
alcantarillado" . 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
discusión general ,el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no He pide votación, lo ctaré por apro
bado en general. 

Aprobado. 
Solicito el aeuerdo unánime ele la Sal!1 

para entrar inmediatamente a su discnsión 
particnlar. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. fl, ya leído. 
BI señor Lira Infante. - Entiendo que el 

proyecto que se discute es el que se inser
ta en el Boletín número 10,447, y que dice en 
su artícufo 1. o 10 siguiente: "Autorízase a 
la :.Ylnnicipalidad de ,San Felipe a fin de 
que ,por intermedio de la Tesorería Gene
ral de la República. contrate en una institu
ción bancaria, en moneda corriente, un 
préstamo a largo plazo por la suma ele dos 
millones de pesos etc .... " 

)1e parece que la frase: "por intermedio 
de la Tesorería General de la R.epública", 
está demás. Basta autorizar a la Municipa
lidad para <!ontratar el ,empréstito, pu,es nO 
hay por qné poner la condición de que esta 
contratación ~e haga por intermedio de la 
Tesorería General, ya que las Municipalida
des son Corporaciones de Derecho Público y 
no es posible estarlas sometiendo a esta con
dición. 

En conseeuencia, pido que se suprima la 
frase a que me 11(' referido. 

El seÍÍor Uret!a. - La frase qúe el hono
rable seÍÍor Lira Infante ha pedido que se 
suprima tiene razón de ser, porque el inciso 
segundo del artículo 1.0 dispone, para el ca
so de que no se pueda contratar directamen
te con alO'lUla institución bancaria la suma 
de dos ~llones de pesos, que, -subsidiaria
mente, queda autorizada la Municipalidad 
para que, por intermedio de la Tesorería 
General éle la República, 'emita bonos cuya 
colocación en el mercado produzca la suma 
de dos millones de pesos. 

Probablemente el legislador no querrá 
entregar esta facultad a la Municipalidad, 
sino a la Tesorería General de la Repúbli
ca. 

Por estas razones, dado ,el mecanismo Gel 
proyecto, qnizás sería preferible no supri
mir esta frase. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
ca la palabra. 

Posiblemente el honorable señor Lira In-
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1'ante, después de las observaciones formu
ladas por el honorablefieñor Ureta, no de" 
seará insistir en su indicación. 

}J.J seiíor Lira Infante. - Xo ha~' ningu
JJa. ,lemo'itración de que 'no insista. 

En realidad, la obseryación hecha p{)r el 
}wlJorable seí"íor Freta reza tanto para el 
Í1wiso segundo <,omo pararl primero. 

. Si se trata (le emitir bOllOS. los pnede 
f'mirir di1'edamente lal\Innicipalidacl. Aho-
1'<1, fJlle el control en lo qne respeda al 8er
"ir-jo de los bOl1oS {>sté a cargo de la rreso" 
rerÍ¡¡ GellPral de la República, me parece 
perfedamellte atinado; pel'O estimo que no 
s(> puede ohlig'ar a la l\ful1icipalidacl a que 
'(~()lltrate este empréstito por intermedio de 
"la Tesorer-ía. porq ue eso significaría colocar 
~l , .. "tm; ins1itneiones de De1'eeho Públieo ;pn 
llna ~itua('ióll que no les correSpoufte. 

El sellO!' Cruchaga (Presidente) ,-Ofrez-
<:0 la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cenado pI debate. 
Si llO hay oposie{óll, daré por aprobado 

-el ar·tí(~lllo en la parte llO obst'rvada, y so
meter"p a votación la ilHlíeaeióndel hOllora-
1»)e señor Lira Infante. 

El ,;eflOr Santa María. -, Yo (Teo (jne ha
hría aCllerdo para aceptar' la ill(lieaeiólJ del 

'!lOllorahle selío1' Lira Infante, suprimiendo en 
(>1 ill(·is() 1.0 la fn¡sp illc1ie¡](Út y lllantelli(~n
floja en el seg-1111clo, 

El se¡)ol' Cruchaga (Presidentí:'). - Si 110 
11a.\- oposiei(lll. ,se proeederá ('omo lo ,lw ex
prp~ado el ]¡ol1orable "eñorSallta XIaría, es 
.]P,·ir, sllprimielHlo la alusióll a la Tesore
ría Gf"lleral de la HepúlJlica en el incisopri-
111ero y mallteni{>lldola en el segnnclo. 

_AllJ:obado en esa forma pI <lrtículo. 
El! dÜi('usión el artíelllo 2,0, ya leíúo. 
Ofrez('o la palabra. 
Ofrez(~o la palahra. 
Cenado el dcbate. 
En votaC'ión. 
Si 110 se pide yotaeiólJ, lo dar{' por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo :3.0, ya leído. 
Ofrezeo la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

4- pE ,JUNlO DE HJ40 

En' votacióll. 
Si no se pide yotación darr por aproba

do el artÍeulo, 
Alprobado. 
La COlllisióJI proJlone l'inprimir el artícu

lo '-l. 0, va IrÍdn, 
Si HO' h~~- oposieiólJ, Illlt'(lará suprimido 

este artículo . 
])rsechado. 
En discnsión el artíelllo ,J. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Si no se pide yotacióll, daré pór aproba-

do el artíenlo :J. o. 
Aprobarlo. 
En discusión el artículo G. o. ~-a leído. 
OÚezco la palabra. 
El seJ1()]' Guzmán. - 1\0 obstante que ya 

está drspehado rl artíeulo -l, o, 'yo entien
do qur lo qllP dehe d('spchar"e de dicho ar
'tícnlo es úllieill1lente el párrafo final, des
de dOllfle di(~e: "Para csr último efeeto 
~- para eualquier otro, etc: .. " Lo anterior 
a e"to ¡melle quedar sin j tJ(~onVeniellte. 

Ruego al Honora ble Senado, se sirva 
acordar la reapertura del debate con el 
ohjeto de aprohar el artículo 4-.o,ell la 
fomla quc he indicado. 

Rl seÍÍor Lira Infante. - Yo aceptaría 
Jo prOplH'sto por el hOllorable señor Guz
máJl, siempre qne al mismo tiempo se acor
dara la rea pcrtlll"1j del d(')H1te sohre el ar
tículo :Z. () 

Bl selío!' Silva Cortés. - (~uedaría recha
zada la parte final del artículo 4.0" por
qne' ('s ilJij('eptahlc que un I]l\Ol'um de regi
(lOl'es llllllli(· fpa les pI"PSCII tes en ulla sesión 
pned;¡ ha(~('r más qne el misl1Io Poder Le
g-islativo. 

El spuor Guzmán. - Ml\~' bien, señor 
Sellatlor. aet'pto lo q lle dice Su Seíioría, 

El señor Cruchaga (Presidente).- Des
p¡wha¡'emos prilllero el a rtí(~1l1o 6.0, que se 
esta ba el isclltieu¡}o. 

En disl'lIsi6n el artículo. 
Ofl'ez·co la palahra. 
Ofl'rz·co la palabra. 
Cerrarlo el dehate, 
En votación. 

18. -Ord . -Sen. 
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Si no se piJe votación, lo daré por apro

bado. 
Aprohal1o. 
Solicito el Rsentillliellto (lel HOllora ble 

Senado para l't~¡j hl'ir el dehate en los ar

tículos 2.0 y 4.0 

Acordado. 
Si ]lO hay 0IJ()Sll"I011 lllJe(laní suprimida 

la :;egullda parte (11'1 artíeulo 4.0, llesele 

donde <li('e: ., 1'a1'<1 ese último eff'do y pa

ra cualquier otro, etc .... ". 

Aeordado. 
En l1is('ní'ión 1l1leVamente el artíeulo 2.0 

Bl señor Errázuriz. - Haee eerl'a de 

dos años Sp di,'i-Cutió un ]ll'oyedo de ley 

muy pare(·i<1o al qne alllll'iJ nos oeu]la, y f'l 

motivo que Sf' daba para e()]lN~<ler fOllllos 

a la .Ñluni(·ipalida<l de ~all Felipe Ha po

der llevar a eabo la celehrarión elel ('ente

nario de la úl!l(laci(lll de esa (·¡nelad. 

COIl este ohjeto, se había aeol'dado Hila 

serie (le ohras. ~. el HOllonlhle fkna(lo apro

hó ulla Ill~s. qLI(' ahora sr ha omitido en 

(':si e ]ll'oye(·to: SP l'once(llall (~ieJ1 mil pe

ROS p~lra 1'1 Institu10 "Abdón Cifuentes". 

('omo he dieho, el Honorable Sellauo. 

atPI'ohó esta ayuda lJor la casi unanimidad 

de lqs asistellt('s. "\hora, yo i'ol'lll1l1o il1<1i

ea(~iótl para <pIe se uestill('\I ~IOO,OOÜ pesos 

a los fines (le la l('tra a), rle e;,;tt~ al'tí('ul0, 

o sea. compra de 1\11 terrellO y (:OllstI'Ue

(·iún de edificios jJllI'a UIl hotel y loeales (le 

renta, y los lü{).OOO 1)(':-;0:.; ret-itantes para el 

Int-ititllto "~\]¡d()]1 ('ifllentp,.;". 

El señor Guzmán. - Esta distrihueión 

de IOri fondos, illdieada en el artínllo 2.0. 

ha sillo heclla y estudiulla por 1<1 propia 

M\lll icipalielad. 
BI señor Errázuriz, -- Pel"O nosotros te

nemos facllltad ¡¡ill'a, i'orrnlllnr las ill<1iea

eiOllps que creamos con ven ien tes. 

No sr, si el señor' Sl'llal1or me oylÍ ('111111(10 

dije que el pr()~:p(·to que se ¡¡pro]¡ó so]¡re 

distribnci{lll (le JOlldo:-i, haee dos años. 

(~OllSUltÓ la suma (le Ci(,11 mil 'f)(~SOS pata el 

Instituto "Ahcl61l Ci1t]('11tes". gil aquel 

entonces, pl proyeeto a (lllP lIlP l'efiet'o 1)('1'

dió su opül'tunidad, porque t rans('ulTi6 la 

fecha <1el eentenario de la funüaeióll de la 

eiudad de San Fplipe, sill Sf'!' (]pspaeha<1o 

por la HOIlOl'uble Cámara up Diputados. 

Ahora se vuelve a solieitar un empréstito 

sin meneionar la cOllllltemonu·ión dél cente

nario (le la fUll(]aeión de la \~i1t(lad de San 

I"elipe. pero cow'ultándose las mismas obras 

qut' fueron ennttlera(las en el otro 1l1'oyec

too 
El señor Guzmán, - t o ereo (1He la :SIu

lli(:ipnJiüad de :-)an l<'ehpe uo habrá eousul

tado este item ele ciell mil peso" a qne se 

}'('1'i(,1"e 811 Señol'ín, po]'qllt~ e/iO no corres

})(¡llrle a oh1'1IS de la MUllieipalidad l1l'opia

l11('l1te; de llHlllera lJ ue esta indicación del 

sellO!' SellatlOl' yemlría a g:rayar los fon

<10,.; 1\I\l11iei~1ales para bellefi('iar a una eor

]JOl'i1eiÓIl particuial', y uo ll1e parece que se 

]1tlE'lla ('a rga¡' e"te !l.·asto a la ::VIlluieipa li-

dad. . 

El SeiíOI' Errázuriz, - Si se reyisara el 

:lreltivo se vería que 1'ué <ll)roh.ado este it~11l 

ÜP ('¡c'l! mil pesos para el Ill."tituto ",\h

(Ión Cifuentes". 

El seflor Santa María. - ¿ Para que· se 

eonsulülríall esto,; ('ien mil pesos '1 

El s(~íiol' Errázuriz. - Para. reparaeiolles 

<1el edifi("io (lelln>;tituto ., Ahdól1 Cifu ell

t('s" . 

m señor Guzmán. -- E,;a el'i UI,la propie

da(l partieular. 

El selior Errázuriz. - Pero ele interÍ>g 

g't'llel'i1l. 

El seüor Lira Infante, - Y elltre los de

heres (le las }hlIliripali<lal1es figura el fo

IllPllto de la ('(llH·nción. 

l;Jl señor Guzmán, -- Ese gasto 10 pupde 

hacer el ])l'opi(J fnstituto. 

1'01' oh'a parte. Iwbría que rebajlll' algu-

11<1 (]p Jas Sllll1as. Entiendo qne el hOl1üra

hll' s('liol' Err~zl1l"iz había indicado euál; 

pero :-;j se rehajan ] oO,oon pesos al millón 

de lleso:-; <1p la lt'trH n), me figuro que el 

dillero no ya a ¡¡I('Hnzar para las obras que 

e:-;üín ('()l]:-;ultac1as en esa letra. De manera 

que tambipll, pr,r este motivo. Ille pareee 

qne no es ('onvpuiente aceptar la indj(~ación 

<le] >;PllO!" Brráznriz. 

El ¡.;('Ílor Santa María. - Creo, señor 

1'1"esi(lente . qne, eOlllo trallsaceion, podría

mos otorgar para el objeto sólo cincuenta 

mil ]Jesos, rebaj¡ínc1olo;; de la letra g), que 

l'Ollsulta treseielltos eim'uenta mil pesos 

para eOIlJ.]JI'a de t"rrellOS y edificación de 



5.a SESION ORDINARIA EN MAwrES 4 D~ JUNIO DE 1940 27;') 

casas para obreros, (le acuerdo con la ley 
df' la HahitaeiólJ Barata. 

El 8f'ñor Ríos Arias. - O de la letra i) 
fjlle no dicf' nada. 

J<jl señor Silva CQrtés. ,- La cnestióll es 
que tenga fondos esa letra. 

El seJ10r Ríos Arias. - Di('e: ,. Cíllenell
fa mil pesos ($ ':)(),O()(), p¡ml COlJll1ra de 
1I1l hiell raíz". 

El sefíor Santa' María. - Los cineuellta 
mil peROl-; los s¡¡earíamos de la letra g). 
Haría ilHlie¡J(:ió¡¡ en eRe sentido. 

El señor Gu.mnán. --, Es muy h'aíc1a por 
)0,<; eahellos la i/l(lieaeión del Reñ01' j,:;l'rázu, 

i riz, 
El seíl0]' Errázuriz. - En otra oj)ortulli

(]lle1, el Honorahle Senado estimó oportullo 
con"l~ ]tllr -esa eallli(l¡j,(l. 

El señor Guzmán, - Pero en esta opor
!unidad 110 yeo la razón. 

:El señol'Errázuriz, - El pro:'ecto era 
ill~lltieo a t>ste. 

El st'ñol' Cruohaga (Prt'sidt'Il,te), - Pa
re('c que llél.,r acuel'(10 para rt'empla;-:ar la 
h'tra i),que consulta cincuenta mil peso.; 
para compra <le un bien raíz, y coloear en 
Jugar de ella 1Ina part¡"(ia para ';'('paraciones 
('11 1"1 t'dificio del Im;titllt1) "Abdón rCi.fllen
tt':;:' '. 

BI "e!íol' Guz:mán. - D(' tetaa" Illallems. 
con mi voto ('11 contra, sefíor PrpsiJellte. 

J<~l seíJor Santa María. - De la letra g) 
se \';lJt a "aeal' los ,cincnenta mil pesos, señor 
Presidente. ' 

t 

<:011 los 50 mil pesJ<lque se van a sacar de la 
letra g) 1 

El señorCruchaga (presidente). - Agre. 
garlos a los otros 50 mil pesos de la letr-a i) 
,lJara enterar los 1.00 ltlil 'que se desea de~ti
nai' para reparae'joues del Instituto" Ahrlón 
ei fuentes". 

I~l señor Hiriart. -- ::Vlt' parece más lógico 
lo que había insinuado el hOllorable señor 
Ríos Arias. 

El señor Lira Infante. -, Insisto en lo qne 
se había propueNro antes: ,<]ue se destinen 
Jos 50 miJ pesos de Ja letra i) para el Insti
tuto "Abdón ·Cifuentes' '. 

:El sefíorSanta: ¡Maria, - j{etÍl'o mi illdi
caeióu. 

El st'ño1' Cruchaga (Prt'siden.te). - ¡Si no 
]¡'l,\' jlH'OIlVt'llit'llte, St' dará por aprobada !<t 
illdie¿¡co,Íóu del honorable señor Híos Arias, 
para reemplazar la lt'tra i), que el·estina 50 
III i I pesos para la arlquisieión de un bien raíz 
indeterminado. , . 

,El señor Hiriart. -, ¿En ,qué se va11. ¡¡ em
plear f'SOS E{) mil pesos? 

El Neño!' Secre.tario. - rIm letra i) queda
ría el! la siguit'lltt' forma, señor 8euadol'. 

"i) ;50 mil pesos para reparaciolles t'n t'l 
edificio del Instituto "Abdón GHuentes", 

E'l sefíol' Híriart, - Pt'1'O, ese edificio uo 
('s de la l\fnlllripalidad.,. 

El señor Guzmán. -Que st' vote. señor 
,Presidente. 

El seño)' Cruohag¡a (Presidente).- En. vo
tación la indicación del honorable seüor RíO!-l 

El st'ñor Secretario. - El ¡honorable sc- .Ariás. 
ñor 1{.íos propuso {le la letra j). 

El st'ño)' Santa María, - Se 1'1111 a colo- DURANTE LA VOTACION 
eal' los einenenta mil pesos en 1]]1<1 letra fi
lial (JUt' se va agregar. IJi¡ lt'tra g') va a que
dar con tres(~iel!,tos mil. para que ¡sobrell eilJ
(,llen't¡¡ mil,quc son los que vamos a ag're
gar en una úJ,tima. letra. 

El seuor Hiriart. - l, Qué ob,if'to t.if'l1e es
te blell raíz que se compra con el ítem de la 
lt'ira i? 

El Reño1' Cruchruga (Presidente). - 'El 
proyeeto, C0l110 Te el señor ISenador, esta
·blece la adquisición de un ,bien raíz 'que uo 
se determin.a .. AJ110ra se desea destinar esos 
50 mil pesos para reparaciones del Institu
lo "AbeJón C.ifuellte¡;;". 

El señor Hiriart. - Y ¿'qué se va a J:1acer 

, , 
El señor Hiriart. - Voto <¡ne lIO, e1l el e11-

,1 PIHlido ,que el edifieio 110 es l1luni(,il}al. 
--..I~últado de la. votación: 15 'votos por 

)a af:i:nn.ativa, 3 por la ~atiV1t, 3 a.bsten~ 
cio.nes y 4 pareos. 

J~l señor Cruchaga (iPres.i<lt>ntt'). - A.pro
hada la indicación. 

En disensión el artículo 7.0, él, que ~'a se 
ha dado leetul'a. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota('ión, Jo daré por aproo 

hado. 
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1 Aprobado. 
En diseusión el artíeulo 8.0, a que ya se 

ha dado lectura. 
Ofrezco la palabra,.
Ofrezeo la palabra. 

Cerrado el debl1te. 

¡Si no se pide votaeióu, lo daré pOl' 11 pro

lbado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 0.0, a fine ya se 

:Aa dl1do lectura. , 
Ofrezco la palabra. 

El señor Rodriguez de la Sotta. - Por 111S 

razones que se. han. dado numerosas yeces 

,en esta Sala y ·que creo no hay necesidad de 

repetir) porque son muy conocidas y el Ho

norable Senado ya tiene formado concepto 

,sobre esta ml1teria, hago .indicl1eión 11ura 

suprimir el artículo 0.0 

El señor Oruchaga (Presi·dente). - En 

discnsión la indicación fOl'lUnla(la. 

Ofrezco 1 a pa labra. 

El Reñor Ureta. - A las razmw" 11 que Ita 

.aludido el honorable seÍlor Hoelrí¡!nez ele' la 

Sotta, hay que agregar la de. que el artículo 

9.0, pareee estar en c01lira(1iceióll con lo 

dispuesto en el artículo 'l.o, im'iso 1.0. pue~ 

en a,qu(Jl se facnlta a la ¡('a.ja Xacioual de 

,Ahorros para cont1'atl11' elil'edamente el em

préstito, y ell pste se antorizCl a h :\Iunici

palielad de Sall Felipe para ('olltratar ta11l

bi{·t] el miSlllo empr(·stito. Xo hay armonía 

·ent1'E' las dos disposi('iolles, In fjl1f' es un mO

tivo más para pe(Er (¡Uf' se suprima el af

tíenlo en elf' ba te. 
El señor Ríos Arias. - Sf'g'ím f'l artíenlo 

9.0, la Caja Xaciollal 'de ~\holTOS sería la 

,que tornaría el e1ll1lr(~stito, el {'}1Cl 1 debe se;' 

eol(wado por la );lul1ieipali(la(1. Aquélla Sf'

ría sólo tomadora elel empréstitó. 

:El señor ,Silva Oortés. - Ambas' i.l)í,;titp,

ciones contratan. 
, El seÍlor Oru<lhaga (Pre"idente). - Ofl'fZ· 

co la lJalabra. 
Ofrez('o'l a ]la labra. 

Cerrado el clf'bate. 

'Se va a yotar la ilt.dieación del honorable 

señor :U.oclrígueí': ele la Sotta, para suprimi!' 

el artíel110 f:l.o, o sea, en votaciój¡ si se aprl1('

ba ° no el artí!'ulo. 
-Efect~ada la votación, resultaron ca

torce votos por la afinnatíva y nueve por la 

negativa, habiéndose abstenido de 'V'ota.r dos 

señores Senadores, . 

El Reñor Oruchaga (Presidente). - Apro-

bado el artículo. 
En discusión el artículo 10. 

El señor Secretario. - Dice: 

Artícnlo 10. l<Jsta le,\' re¡.ril'á desde la fe

('ha de su publi('aC'ión en el "Diario Ofi

(·ial". 

1<:1 señor Oruchaga (Pl'e"idente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrez('o la pa la b~a. 
Cerrado el debate. 

En votación. 

Si no se pide votacion, daré por aprcibnrro 

el artículo 10. 
Aprobado. 
En discusión f'l artículo tl'nIlsitcrt'Ío. 

Eil ;'leÍlor Secretario. - Dice: 

,. ~\rtíe\11() transitorio. },J¡itablécese por el 

plazo de un año, aelemás del, graynmen COll

s1J1tlHI0 en la letra a) del útícu]o 3.0 Uli 

impuesto aelieional de uno por mil SOGre 

los bienes raíces de la comuna (fe San Feli

pe, qnr no estén afectos a la contribución 

ele a lt~al1tarilJado". 
El sefíor Ureta. ,- 11\le llama la atrllción 

qlle el adíeulo en 'debate establezca urJo im

.pllE'StO .110l' rl plazo ele 11n año, y miellfras 

tallto la le,\' regirá sólo desde la i'ed13 de sn 

l1nblic3!'ión en el Diario Oficial, de man!:'l'a 

que el ('obro <1('1 im.puesto ya a abarcar Ull 

lwríoc1o de tiempo dt1rante el ('nalllo se ya]1 

a ba('(,l" los tl'a bajos, .\", por ('onsignient(', 

)JO se l'eqnrl'irán fondos para ellos. Lo na

tnral sería que el granllnen empezara :J re

gir jl1nto con la li,,\,, y no por el 'plazo de un 

aÍlo. 
El seÍlo]' Oruchaga (Presiclellte).- Ofl'ez-

co la pahLbl'a. 
Ofrez('o In palabra. 
¡('elTado el debate 
En yotaeióll. 
Si 1]0 se pi·de votación.,dal'é ]lor aproba

do el artículo COH la abstención delhoH,ora

hle f./eñol' Freta. 
Aprobado. 

Queda terminada la discusión del proyee-

t0. . 

El sefíor Maza, - Piüo la palabra. 

Bl fieñor 'Oruohaga (Presidente). - En 

la sesión de ayer quedó con la palabra, por 
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acuerdo del ¡Sellado, elhollorable seüor 110-
rales,que 110 encuentra presente, 'y mien
tras llega puede usar de la palabra el hono
rable señor Maza. 

El seüor Gumucio. - ;\Iej()r es que 110 lle
gue ... 

AUTORIZACION A LOS JUECES DEL 
TRABAJO DE 2. a CATEGORIA PARA 
EJERCER LA PROFESIÓN DE ABO
GADO. 

El señol" Maza. - Honorable t-jenado: 
Alltrs d(' di.;nltirse la ley (j,417, de 1,) de 
septi elllbre. de ] DiH), exi:-;tía ill eOIll]la t i bil i
darl para q\W pjereiPl'all la profesión de 
a bogado 1 us J\l('('es elel 'rra bajo (le Pl'illlCra 
Categ'uría, es <le('ir, aquóllos <lile ejcn:ían 

sus fUll('iolles ell el lugar ele asicllto (lel Tri
bUllal de IAl;.:~Hla; pero los .Jnc('es c!pl TI'a
bajo dp 2. a Calpgol'ía y de >1. a Cat egOl'íd 
gozaban Ilel librc ejerc'il:iu ele su lll'ofe.;i(Jll. 

El Hrtí<:nlo 14 tra1lsitol'io de la refel'i<la 
ley deja a los .Jueees del Trabajo de :~. ,1 

Categoría d libre ejP!'ei(:io (le la profesión 
de abogado ]¡a,;1cl p01' tres aDos en toLlos 
los ,iniei,)s qne tnviprall pellllielltes. 

Ell e<lmbio, a los .Jlle('l~s del Trabajo de 
SCgUll(la Categoría les afedóla ill(~omJl¡¡

tibilit1acl gelle]''!l y ,1' ll's privé¡ viol2uta
mc'nte del ejereieio (k la profesii\ll, aUll pa

ra liquidar ('SOS jni('ios q)lE' 1uvieI'C'n pen
rlie1ltl'¡'; . 

La situaeión qnc se ha ('reado a estos 
últimos fllll('iollarios uo ps jnsta ~' llO e,t(l 
siquiera ('olllpt'll"a(la ('Oll la tlif(,,'('Jl(·ia (le 

sneldos qne tienen sobrp los .luetes {](' '1'(']'

(,e¡'q Categoría, que 'li siquiera al('allZa a 
(]lIillielltos pp,.,os mensuales. 

Parece lo más natural (jlH' tclTllbirn ¡} ",.;

tos fllll('io·llario~ SI' les permita ('olltillnar la 
atpll(,ió11 <le SlIS aS\111tos pl'oJ'esiollale,.; por el 
III ismo período de tieIllpll. 

Por ,?,stas razolles he presrntado ¡¡ la ('Oll

siller,¡eión <1pl IIollorablp Senado el ]l]'OYP('
to de ley de que se di(, (~nellÜi ('11 la se.;ión 
de a~'er, P1l el qnp, ('OlllO artí\'l1lo íllli('o, pro
pongo autorizar a los al'tnales ;Jlle('.('s (le 
Segnnda CategOJ'í<l de lo.;; .Juzgaclos (lel '1'r';;

hajo par,] eje1'eer' su profpsi6n IIp a bOg':lL1oS 
}¡asta por trps a!los despnr,s ae IlT'omnlga
da la lry 6,417, (lp Lí de ~('ptiplllhre (le 1!"J:19. 

====-=-=-~- ----

CUl\lO ;;" trata de U11 pl'Oyeeto que COllS
ta de Ull solo artíelll,) y ele una materia 
fiíc'il y pprfeetamente deu'a, y que segura
rn ente llO ()('upal'á sino por breves momeu

tos la atelleióll del Ho]]orable Senado, me 
pC'I'ltlito pedj¡, <[ne se ~wnenle eximir est;~ 

pl'o,\'('('to elel trámite deComisióll y discu

tirlo sobre Tabla. 
El señor Cruchaga (Pl'esidpllte) . - Como 

falta sólo nn cuarto cle !Jora para proceder 
a 1°1 snspellsiónhabitllal de la sesi()!l ~. de
be usar de la palabnl el hOllorable señor 
.:\Iorale,~, ell ('aso cly <leeptarse la illdicac'ión 
del honorable señor .:\laza, COlllO espel'O 
OC1\I'J'il'á, pot!rÍam<Js ¡] ('01'(1:1 ]'prorrugal' la 
hOl~l ]lo], (liez Illilll!tos, a fin ele llespac'har 
el pJ'()yedo el que ha allldido~u .señoría. 

El señor Maza.- Cr'20 '<1ne se V}l a po
/ter despachar el! brt'ves instante.;, señor 
Presidente. 

El i'ic'fíol' Gumucio.- Como \lIlCl denws
tr<!l'iólI (1t' la,,, ventajas qne tiene el régi
mell c1('IIl()('l'iíti(~o y qn", perlllite se hable 

en ('Olltl';t ele rl. Si estllYirnllllOS PlI un ré
gimen (:OlllO el <jn~ desea el honorable se
D'oI' :\Jo!'<¡]es, llO í:ie leIla bría permitido h ;l
('PI' 11';0 <le la palabra 1Ji. <:il](,o minutDS. 

El seiíol' Morales.- Xo pstarÍamos talll
j)()(~O a([uÍ y pi de,.;pacho de las leyes' se
rí:1 rniis. ('xp('(lito. 

Bl seDO)' Cruchaga (Pl'psitlpnte). - ,Si 
110 hay 'in(~ÓllVelliellte. dal'r .pÓl', aprobada 
la ill(li<:Hc'ión formulada por el hOI1Drable 
S(,jjo]' :\LtZil, p<ll'il pximi¡' el proye<:to a que 
Sll Srjjol'ía s(' ha referido, dpl trámite a 
COllJisióll y disnüirlo l111nediatamente. 

Aeordac1o. 
El seiíorSecretario. - El }ll'oyecto dice>: 

. HA rl.í(;lllo Úll i (',0 • TJüs actnales ,T neces de 
S,ügl1llCla CategOI'íH de los .Juzgados del 
Tra bajo pOarúll pjl'rcel' su profesión de abo
p;a<1os )Els1a tres afíos c1espnús de promul
ga(la la 1('Y G,-J-l7, (le li) de septiembre de 
lD:m. 

"La I Jl'eSl'll 1 e ,ley e111]1pzará a regir desde 
la fe<'fw <le su pnbli('¡¡('jón eu el ';Diario Ofi

cial". 
El se'fío!' Cruchaga (Pre.~idellte). - Bn 

dis(,¡¡"ióll gelleral ~T pal'ti(:nlal' el proyecto. 

Ofrpz('o h pala bl'a. 
Ofl'ez<,o la palabra. 
{;er1'1ldo '91 debate. 
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Si no se pide votacióll, cIaré por aproba
do engenel'al y partieular el proyecto. 

Aprobado. 
El señor Maza. - Agradezco a 1Iombre 

de los interesados la defel'enC'ia que ha te-
11i<10 el Honorable ::::;emHlo para íH'('e(ler a 
la pe1Íeión qne le he fm'mulado. 

El señorOruchaga (PresidentC'). -Pue
de ha!'er uso de la palabra el honorable se
ñor Morales. 

ELEOOIONIES DE ATAOAMA y 00-
QUIMBO 

El señor, Rivera. - El hOlloJ'abli' ¡.;,('fíor 
Morales me ha ('edido a 19n1los lllinntos pa
ra formular breves observaeiones. 

!<JI señor Morales. - Sí. señor Presi(leTt
te. 

El señor Rivera. - "BJu la ;,:e¡;;ión de a~'er, 
,en las obsel'Ya(·iolles que me pprmití formu
lar respecto de lo o(~urriclo el! las elee(·io
nes de {'oquimho ~. Ata(·.ama, expr'esl~' qne, 
según informationes ele la Prensil ~. alg.n
nos telegrillnas enviados (le;;;de aqnella re
gión, se habían nsado ayiOlleS de la F'ller· 
za Aérea Naeiünal, manejados por pilotos 
de guerra, para eondueir parlamelltario;; a 
la zona de la eleeción. 

Esta de11111leia la hizo la prrll~a a raíz (le 
producirse los aeontreimientos ~. los telegra
mas fueron ellyiados desdr rSil región a 
'Santiago, tan pronto ('01110 lle¡!:ó allá HilO 

de los aviones, manejac1o¡;;por piloto.~ el,' 
Q,'nerra, lleYillldo como pasaj.eros H algnnos 
parlamenjarios. 

A pesar (le qne hall transeurrido ya <:na
tro o ('1neo días clesde 'qur ocurrieron es
tos hechos. no hemos oído Ilinguna pxpli
cacióll al respe(·io. ni ele partr rlel ~pfí()r 

Minii'ltro dpl ramo ni (le parte drl ,Jrfe de 
la Fuerza Aérea ixacional. 

Yo eonsidrro que este asm¡(o e,; gnlvr y, 
dpsde luego, linda con el 3rtí(:nlo (lel ('6di2") 
Penal. 

Estimo que en esteeaso sp ha ('onwtido 
un delito, y que hay nn responsable de es
te (lelito. ¡. Es el M inistro del 1 nlerior quien 
dió la OI'(lell? i,Es el ,Jefe de la 1"l1e1'7.a .\é
rea? i. Quién eometió el llelito? El (h·lito e>;tá 
previsto .\' pellaLlo en el Código Pellal, en el 

artíe1l1o 236. Diee ese artíeulo: "El em
pleado público que arbitrariamente dipre a 
los eandales o efedoR que administre nmt 
aplil'aeión públi('a diferente <le aquélla a 
quP pstnyierell destinados, será e'lstígado 
eon la JJella tle sl1;;penslón del empleo eu 
su !.!'rado medio, si !le ello rp!'ultare daño () 
elltol'lJl'eillliento para el senieio n objeto 
en que debían emplear'sf', 'y ('on la mism~ 
pena en su g'radü mínimo, si no re,.¡ultare 
daño o elltoqIL't'imiento. Ell el ('aso de que 
hahla, se hall Pl1lpleaclo efeeío;';, <,omo son 
lo,'; a vi Oll es, ([lll' son bi'elH's mue h 1 es q ne SÜ 

hall l'l!1['('g'C!(lo Ptl administra\'lfm y custo
dia a la Fllerza ":\l>l'ea ~al·iollal. 

-;'\i los ¡¡YiOlleS de !!'uel'l'a ni lo,; pilotos ¿k 
A via('iún tiplll'n pOI' misión estal' JeaJ]spOl'
t1l1c!o pasaje]'os de una región a otra deí 
país: ps llln~' <1islinta la misión que tienen: 
10,-; aYionesllo han sido entregados pa~ 
este Ilbjeto por el ,Estado. 

En ('oIlSe('ll!'JH'ia, mielltl'as !lO se dé una 
l'xplil'a(,i{lI) (·Iara ,de lo o('nl'l'illo .Y ('omo en 
el <lía (le llO.\' se lile ha ('oufíl'maflo, por per
sOllas que me ll1ereeen absolnta fe, la efec
nvida(l (le los he(·hos o('UJ'l'i<los, aellSO al 
spuor }linistro <lel Interior y al ,Jefe ele la 
Fl]e]'za ,\érea, su l'epre,;pntante en este ea
so, (le la ('omisi()JJ de este (ll'lito: el de ha
her usado bit'nes públieos COlJ Ull ohjeto 
llistinto (lel a que estahan destinados, y to
davÍ,] p¡¡ra intervellir en Hila 'elecei6n. 

He di(·ho. 

REOOMENDAOION 

El seíio1' Martínez (don Carlos Alberto) 
---':COll ]¡¡ yenía <lel hOllOl'ab]" señor Mora
les, deseo hacer una petü'ión a la Mesa. 

['reo (¡\le en el C'\lrso del pel'íollo extraor
(lillal'jo tllye la o]lorhlllicla!l de pedir al se
fím' Pl'esi(lente que eolo('ara en la Tal)la de 
Fácil Despa('ho un proyec:to relaeionado t~()n 
la ('ondollaeión (le 11ml (leuda de poblado
res de las pohla('iones dbreras de 'l'al'apacá 
y Alltofag·asta. Como vino el th'mino del 
perío(10, el ]wo.yecto pasó, según parece, nne
Y<lluellte ¡¡Comisión. Yo de¡;;earía ahora qne 
se pnsiera en la 'rabIa de ~'áeil Despaeho 
para Hila sesión próxima. 

El selíor Cruchaga (Presidentp) .-Acaba 
ele (larse ('nenta de algunos antecedentes 
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que han llegado y que se relacionan con ese 
pI'oyeeto. 

El seiior Martínez (don Carlos Alberto) . 
-~) 80n favorables a él? 

El señor Rivera.-Ell algunos puntos. 
El seiiorCruchaga (Presidente) .-Espero 

~Jlle la Comisi6n respediva atenderR el pe
dido que ha formulado el hOllorahJe íSena -
dor. y que yo hago mío. e illforl~lará elidlO 
proye('Ío, ('uyo <1espacho anhelan <'011 mucho 
interés los hahiümtes ele las poblaciones a 
<¡ue lla alueli(10 el honorable Senador. 

Puede usar de la palabra el honorable se
ñot' .Morales. 

ELECCIONES DE ATACAMA y 
CO\QUIMBO 

1-] señor Morales.-H¡we un momento, ('.on 
motivo del I'Ílpiclo <les]la(~]¡o del proyedo en 
diseusión, el hOnOl'¡¡:ble seí'íorGumueio alu
día a la tesis <[lle ~'O snsÍl'llÍaba ayer y me 
(!('(,ía <jllE' ('stas son las VE'lltajas elel ré¡ú
mell demoerútieo, del cual .ro abominaría. 

;CUÚtt hlt'g'o lE' ha sido devuelta la mano 
aJ 1lOllOl'ahle señor Gllnll[(~io! Y no por bo
('H mía, sino pOI' la de UtIO (]e sus ('olega~ 

(le la Dereeha, (,J hOllorable señor Rivera. 
Yo diría ahora al hOllorable señor Gu-

1ll1l(·io: j Qué agnldahlE' el régimell clelllocnl
tieu ~ ¡Qué agradahlp asistir a elE'('l'iones eH 

'lue \lll bando malleja los hiplles llHeiollill(·s 
P,ll'H infhlil' en el resllltado 11E' la ele('eióll! 
: (Jué bllello el l't>g'illlen! El régimen en <[ne 
!lO -;olamenfe ha,\' \lila it\tervetleión de par
te <le la antoritlad el] {'l ~ellticlo (le manif('s
tal' UlI apoyo JllOl'al o una simpatía flOr de
tf>J'lllillaclo(',lll(lir1ato, sinoq\lP \lila interyell
(:i{J) armarla ell que se' POll('1! ofj(·jales (li,j 
Ejél'C'ito' y 1llatE'I,j¡ll (le! Ejéreito, al ;;('nieio 
de 1m :l)Hlldo p()líti(;o. 

Est(' es ('1 r('gilllell que tanto ,lplH1Hle el 
hOl1orahle s('ñol' UlIlllllC'io. 

}~l SPÜO¡· Gumucio.-;}le permite, ]¡Ollora-

1) 1(' S(~lla(l()r '? 
En el I'éi.timen delllO('l·átieo se pn('(](' pro

testar <le los abusos <111(' se ('ometen y en el 
rl'gimen ql1e~,ll Seílol'ía desea no se pue(le 
ni siqni('ra protestar. 

En ese ré¡tÍmen no jlne(le haber illtervell-

(·ión ele doral ni abusos electorales, porque 
no ha.v elecciones. 

Nada más. 
El seí'ím' lVIorales,-¡ Se puede protestar! 
Protestas platónÍ(·as. ¡ Qué .¡.;aean ('on pro-

testar·? ; Qu& obtienen si las eosa& signen lo 
mismo. I'~s (~0ll10 arrojar una hoja al río pa
ra toreer el curso de Jas aguas. Eso no es 
poner l'C'merlio al mal. 1\i siq niera un acto 
yiril de dignidad para (letener el mal. 

"'\YeJ', seí'íor Presidente, con motivo de 
('stas mismas protestas P01' illtel'yención de 
la autoridad en las últimas eleeeiones de 
Aü\('ama ~~ {'(Hluünho y por lwesión de las 
masas E'tI ese ado, yo, sin tener állimo pre
dispuesto. alee mi Yoz.para preguntar al 
Honoral,le !Senado si en yista de estos he
ehos, si en vista de los aeollteeimielltos que 
se estátl produciendo en Europa, asü:;tirÍa
mos a la agonía de la democracia; si pueden 
las demoeraeias seguir subsistiendo; si 1'e8-
pOI1<len al momento adual qne vi ve el mun
do. 

Esas fueroll las preguntas qlIe insinué 
ayer, señor Presidente, ~~ con este motivo 
hablé de los partidos políticos. Con este mo
tivo, también, insinué que el Frente Popu
lar pasaba por el Gobierno del país en Ulla 
forma efímera, que ro no ('reo estaible. 

1~1l honorable f8enac1or radiea1 muy pre
panH.lo, mn.\~ ('\lIto ~- muy inteligente, a 
quien haee tiempo que adm'iro, me dijo, defl
pll(~S de la .;;esió]1, que me había pedido una 
interl'1lpeiún y que yo }lO se la había dado. 
1 )eho (lec·Jaral' hidaJg-amente que (~Oll el ma
yor gnsto haibría (:1('eptado esta interrup
eión, (~omo la::; aeepto siE'mpl'e, porque den
tro rIel ambiente del Honorable Senado las 
interl'npeiolles no son. generalmeJÍt.e, como 
lo son PJI la HOllOl'ahle Cámara de Diputa
(10):, ('11 <] \le fliempre ('0I1tienen alguna vio
lellf'ia: las illteerll]leiolleS sÍl'yen aquí para 
traer nJa~~Ol' luz, para <1ilneidar ('OH ma~-or 

1 (Íg'i('iI las euestiolles planteadas, y ~·o bnse(Í 
la luz y la yel'dad eaJa ve?: que hago 11S0 de 
1<1 palahra en este re('into. De tal manera 
({nI' me pongo a disposi(;ión de ese honora
hle SC'lIaclor, e01110 e\l.1alesquiel'a otros que 
me pidan interrupeiolles. 

Bl Rf'fíor Ortega. - No tenía el propósi
TO de darlll(, p01' almlido, pero ante la irnr:-
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debo agradeeer sn belleyoleneia y :l<'Pllfar 
la oportlmiL1ad que ¡ue ofreee para pl'PC'isal' 
algullo;; ('Olll'eptos, 

En la sesión de ayer solieit{> la in1 enHil

eión a que Su S('ñol'ía alu(le a pl'op6'"ito (11: 
Ulla afinnaeión del honorable, 8ena(lo]' P11 

la q \le expl'esaba sn (,sl~ellti(, is III () so h re 11)'; 
programas de Tos pa I·tidos j)olíti('os. eo.; <1t~

tir pOIlÍa en t('la de juie;o la Sillel'l'idad (k 
los eOll·eeptoscontelli(}os en ellos. Plles hien, 
me pare(·iú (lne ilJ(~11t'l'ía eJl !lila falta <le lú
giea el spí\ol' Sellador al illyita¡' en segni(lE, 
(,01l10 lo hizo. a los representantes t1e lo,; 
partiaos políL(:os en el IIononlhle 8el1a(10, 
para expolJ,ej' (1e viya voz sus plllltOR (le vi,;
ta frente a los problemas )llalltea<los pn es
te debat('. Xo (liviso la 1'llzón para que S\l 
Señoría du(le de la sineeridafl ,de los progra
mas de los partidos j)olítieos y, en (~aJllbio, 

('rea útil cOlloeet' loqne opinan los hombre>'; 
pertenecientes a estos part idos, ya que lo 
que en los }H'ogl'C1111aS se 'eonsigna, 1110 (>s otl'~l 

,('osa que lo que los ('0111 ]lOlll'lltes (1í' eso', 
partidos 'helllos mallifestado ell las {~Oll \'ell
eiones y asambleas polítieas e]1 que se di,,
eutieron y aprobaroll tales ')l]'og]'¡lll1as. 
- Este ,rué el motivo de mi interrupcióJ1., y 
ya que Su ISeñorÍa me ha illyita(lo a ha('('J' 
uso de S11 benevoleneia. conepl1ién<1oJ1l(> pj 

uso de la palabra, repito {jue llO pal'C('en a \"l'

JÜJ'se con las exigencias ele ]a lógica aquellas 
rxpresiones <1e '.8n :8eñol'Ía, 

Agradezeo la g:entileza del hOllorable se
ñor ·-:\101'ale,;, 

Ei señor Morales, - .Hazún, 1enÍa al j'f'["'

ril'me al señor .spllador que deja la lHllahl'a 
ponderando su inteli,gel1'eia y cultu!'a. Ha 
(lefelldido muy hien ISU ,seúoJ'Ía SlIS Pl'ill(·i
píos, pero debo rccoj'(laJ'le 'que hu; mentali
dades polítieas caJllbian; lo que se (l¡jo 11:1-
ee einco o seis años ell 1m programa políti
eo, bien puedell' hacerlo variar las ('il'('tlJls
tancias. 

El programa del Partido 'Jla(lie~¡ll Sí' rp\"l-
8Ó la últ'ima vez,}¡¡l('e más o lllt'llOS Ull'OS (·in
eo o seis años, Desder]ltoncf's 'has1 a <libor;l, 
·como vulgarmente se diee, 1];1 p¡]~aaO 11111('11:1 

agua debajo ele los puentrs; el Jl1l1llCln ]¡¡¡ 

caminado II1lle]¡o t'11 estos tiempos en que ].e; 

l111mal1,idal1 ('or}'r f[(' pl'ifla'; un aJio e!jlliyal,' 

él más de 20 afios (lel siglo pasaÜo. 

Dnranteestos seis años ha ha birlo gl'an
dps acontecimientos 110 sólo en el mundo.· 
sino tambiC>n en Chilr, Hace seis años' no 
existía el Frente Popnlal:; 1tabl~l otra e1<I . .,e 
,le a!lTllpaeiones polHieas. De taluHlll.er:1 ;;:1~ 
110 e,; illopol'tllllO en estos lllOlllelltos b:cer 
in1pl'l'ogaeiOlles sobre el rC>gil1lell de Gohiel'
¡lO. 

Otra ll<ll'te ele mis obsel'vaeiolles qlle de;;
<t)!Tacló {'u{> la ('11 'CIne califica ha como "fél
gilí:" el paso del Frente Poplll<il' por el Gll

hierF,o, :; mI hOllorable {:olega que est:lh:, a 
mi lado me (lijo qne {'ste pra pel'el111e. 

Xo lo creo. Basta y('J' la ('()llIposicióll del 
FrPIl le POllulal' lla l'a eOll1 p1'l'lltler il1l1leel in
talllenie qUE', si lo eOlJlIHU'HlllOS eOll el e:.;ppc
tl'O solar. 1('J](1l'Pl1Ios que (lee~iefllH' es 111l 

ye!'fla(leJ'o al'(~O il'is. Estúll E'll él l'e]lJ'Pst'nta
c1ns todas la~ el<1srs :"o<:iale-;, to(las las da-

, sPS p(,o!l,úm¡ells. (les(l(' I:I~ m(¡s altas basta las 
miís bajas; estiÍn rrlll'ese1l1,](las toflas las 
tPl!<1(,lI(~ia~ ]101íti('as. Y el! (';.,te maremagnum 
¡]p eOlllhinaelones 110 ha." IIll ohjetiyo ~Tan
(Ip. e1p idea les J:llll(lameJl,tales. sino ('osas ei1'
('llllst,lneialps que le sir\'Cll (le a~ . .dntillant", 

Xadie rme<le neer que todos los eompo
llPlltes del Frente 'Popular tengan la miS[lU1; 

ideolog-ía del Partíao 'Comn·llista. euall(lo 
\'PllIOS Pl1 ¡:l a plntón'atas, a hombres 'que 
por su posición, de fortuna, por su posición 
so('ial y llOl' tOflo ese aeel'YO \le' tl'adi(';ones 
qllP tiPlIPll sobre sÍ, estarían miÍs bien en la 
D¡'l'pe·]¡a.qup eombillaüos COll socialistns y 
romunistas, 

Hes]weto al sPlltillliento delt1oerátief) de' 
los lHll'ti(los ]lolí1itos, a los ellales lleguC> 1(111) 
tll\'¡pr¡¡]l, es(']'ito en SIlS ]lrogTmnas lo :p10 
J'p:dmente sielltpll. Yo flnisicl';¡ creer el! lo>; 
programas de los Partidos Polítieos. T.".; Ih~ 

estudi.ado y allalizH(lo, ElI estos mis1l1os 1Il()

JilPlltoS. en qne mi situ<leiúll es la üe r.3ella
(1m' iJl(lPjJPll(lielll(" estoy ilnsioso (le allegar
me a llll,a (,OlTipn1p polítie<l, do]](l~ po(le1' 
l'lIf'uarlJ'lI]' mis sentilllientos,\' 11lil'> irlt'alps 
políti('o~;; por est(' lIlotivo, he esindinc1;) ('f)JI 
¡orla la ¡¡Í('Il('ión c1ehicla ('(lela 11110 ck lo" 
])J'O~Ta1JH1S eJe los ]lartid(~s y, f'!'('<1J1lelo, s(~

iío!' Pl'psi(lelltp, no he ('!\('OlliTH(lo c}i[ét'!'ll
(·í:IS sllstnl.lc·iales entre ellos. 

El pl'ogl'<lllla elel Partido COlk':PI'Yadol'. ,1 

ql1i.en >'.e le llama I'pa(:eiO!lHl'io. oligár!jllieo, 
ete. 110 (lifipl'p, PII lo tjllP to,,'<) a la SOll1c,ión 
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de los problemas fundamentales, ni Ull rlpí·· 
re del programa del Pal't'ido Radicill. E11-
tOllces, ¡, cúmo<:reer en los programas de los 
Partidos políticos, (mando sus her·hos son 
cO/í.Írarios a lo (I11e en sus programas Se (ti
ce? 

El señor Rodríguez de la 'Sotta. - ~f e pa
l'cee que estú exagerando un poco Su SellO' 
ría. 

El sellor Morales. - Probablrlllellte. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - ?\ o s~ 

si SlI Seüoría. en e>ie all~lisis a('lleim;o qlle 
ha hrl~]¡o de los programas de los Partid()~l 
JlOlítieos, ¡ha analizado tambi~n el programa 
del Partido Hadical. i,lCúmo puede deeir Su 
Señoría q ueese programa es igual al del 
Plll'tido C()Il~erva,dor? }JI prngrama del Par
tic1n Hadil'al, desde 'haee dos () Íl'es GOllyen· 
ciones. 'fe ha {?oIlvertido en el programa r1e 
un pal'tido soeialista, porqur eOl!,telllpla umi 
del'la]'¡1('ión fundamental que diceqllc ~l 
Partido Radical reCOTI(we la lucha de ('la~e~, 
Ja luchaelltre explotadores y explotados, ~T 
di('e que eJl esta llleha está ('OH los exp]otn 
dos; el! seg'nida, eOllsag'l'a el TJl'.incipio fnll
damerttal del Parti,do ,Soeialista, que es el 
descollO<'irnien,to de. 111 propiedad pri V<1.:l~; 
respecto 11e lo!'; mr(lios (le proLllleci6n. A III i 
juieio, desde qne el Partirlo Hadieal ha apro
ba~o este programa, se ha .eolly('],tido en ni1 
partitlo so('i;¡Iis1n y el Parl ido ('ollscryaclo]' 
est,á lllUy lejos de eonquistar esos principios 
<1" la lnehn <1(' clases, 'en primer lugar ~', l'll 
seg'uirla, el l'elatiyo al (leseonoeimi('lIto !lío 
Ja p1'opi('dnd privada l'es1wcto (le los medio" 
d" T))'od neci ún. 

El señoJ'.Martínf:z (1cm. Cm'los Alber/o). 
----;Qlliere d8('il' 'que el P¡lI'ti<lO Hadiea 1 }¡¡J 

progn>sado. 
El s6íOI' Moralei! .. - Esa fllP la últi,na 

morlifi(~a(·iúJl que sufrió el jll'ogralll:1 <1,'1 
Pal'ti(lo Hadical, el año 1933; p<'ro, bajo 1,t 
pJ'P~jdpn('ia de dOlt .Alberto !Cabp]'o, se lntJ'o
d njo esta moc1ifi ('ación q lle ataíie a la )la 1'
ie p('())]ómi(,a del programa. Tampoco ('n'o 
qnr .("sto difiera sllbstaneiallllf'nte del 111·()· 
grama lIi de 111S tendencias del P¡.¡rtido CU!l
:"erYIHlol'. 

El ~eñoI' Rodríguez de la Sotta. - :\r(l~ 
su bstaJlljalm (,l1te illlposihl e. 

E,l señor Morales. - l~ns Señorías son 

esencialmente cristianos ... , y Jesucristo 
tamhién ('stllYO ,¡] laelo ele los humildes. 

EJ seDOY' Rodríguez de laSotta.- Pero no 
(lrscolloc,ió II Ullca la pro piedad pri ya ehl. 

El s('fío]' Morales. - Tampoco la descollO
(,e el Partidu Hadical. 

EII la llIodifieaciún (lel ]H'ograma del Par
ti(lo Rndieal a que lile refiero, llO se ue;;co
]1(>('1Ó el (lel'edlO (le }Jropie(lad; y en el he
(·¡JI () ." cada yez q 11 e esta e uestióll se 11 a c1 e-o 
batido. d"ireela () ill(lil'eetamell.te, en el Ho
llO"ilhle Senado, ese Partido se ha pronun
eiado en feHor de la propiedad prinHla. 

El selíOl' Rodríguez de la 80tta. - Elltou
ces, ha estado contra su propio programa. 

}<}l señor Morales. - ?\ o, y segUil'H' sirlldo 
fiel a sU programa, nos di(~e llll ex ]lresi,deu
te del Partirlo Radieal. 

Hespe(·to a la l'uestióll ell debate, sobre 
el ]'égimell (1c·l1Io(')'áti(·o, no hay nillg-ún par
ti(lo qlle I)() haga pl'ofesiúll (le fe (lemocrá
tiea; si no lo ha heeho en su programa, lo 
ha l'i't l'e p('t id as vee('s por boca ele sus per
SOllel'OS, ya sea en este recinto () en la Cá
mal'a de Diputados. 

Hasta el Partido COJllullista, ~eñor Pre¡;;i
(lellte, apm'(,l'e ahora ('OlllO (lefell:-;or (1e las 
libel'trl(les p1Í.hli(~ilS. Para ellos, mHs (lue pa
ta Ilillf.!·ÜIl otro partido, la deJ[)o('J'a('ia es su 
fillalicllll!. su ohjetiYo. i Vamos a ('¡'eel' rsto, 
s('líor Presidellte? ;, Vamos a ('ollllllg'ar eon 
esta J'llP(la <le l'<llT('ta! 

El seíior Rodríguez de la Sotta.-Esa es 
la tHdinl de la quinta (·olnnlllil. 

El seiío(' Morales.~l~so es ]Jara ([ne se 
YCrlque es mll~- distinto l(f que piensan los 
jefps (1(' partido .1' lo lJue expresall los pro
gramas !lolít.iC'o". Por eso, 110 debemos ate
l]('l'llOS a los pJ'ogramas, I';illo a los hedlOs, y 
atelliPII(lome a éllos. pn'g'llIlto: ¿ J¡a.\- algún 
pn!,ti¡jo políti(·o en estr paísqu(' IlUIl('a ha
ya quebrado sn línea tloetl'ina,ria, respecte) 
a la defpllsa (le las lihertades ]lúbli('as y de 
las andrinas demonnltieas r J'epllblieallas?' 
Yo esto.,- seglll'o de qne !lO habrá llaclip en 
este r('('illto (jlle se atreya a deeil'lllr: mi 
partido ha estado siempre, sin ('laudi('al' 
11\ [I]('a , allarlo de las libertades públiea~. 

¡ E.l Partido Har1ieal? So, señor; porque 
~'O he yisto al l'al'tiélo Ra(li('al, ¡.- pido (1is
('uIpas a sus representantes. pO]'(1l1e SOH ellos 
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los (iue me hall traído a analizar 1:\ (luí la 

.actuaeiím del partido en el poder; ~'() he 

visto, c1i¡!,'o, al Partido Hac1ical, elel brazo 

.. id Pilrtic10 Conservador, formar las mili

,·ías l'epllblic:allas en este país. 

El señor Ortega.-Bl Partido Radil'aL no. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-l,o me

jor (lue tenía el partido. 

El señor Michels.--COlllO ein<1adallos llalla 

mils. 
El seilol' Mora1es.- Los he \'isto, como 

('iudildalIOS, formar las mili<'fas rellubli('a

IWS, ;.' como partido lo he yisto, en unión 

,le lns eOllserya<1ores. formal' gobierno en 

<'st\' l)Clls. 
El sefíor ,Ortega.-Bsa es otra (~()f'a. 

El seÍlor Guzmán.- Defellc1ip1Hl0 las li

berb\(les púb lieas. 
El señol' Morales. - ~\Jl1aim<1as. ¡ por 

'lui [;n '1 
El seDor Guzmán.-Por Ibái'lez y su ro'>-

1!jmen. 
El señor Mora1es.-Por, el señor I báñez. 

no; sino por el se!'tor de fZ(lUierela, por los 

soeialistas, esa hallda de g'itanos, eomo dijo 

,,1 Presidente de la Hepúbliea, a quien C'l 

Pal'ti(lo Ratli(~al a]1o~'i\!ba. :-- llor otl'os ele

m~>llt()s de Tzquienla. Entonees se unieron 

Jos l'Culintles eOlI los eon::;el'Yallol'es y forma

l'U]] las milil'ias 1'epub1iealltis. pas(1llüo por 

~1l('im<l de las Fnerzas Al'lllallas ll<leionales, 

pal'a defell(ler las lihertat1ps pÚl}linls. 

El señor Guzmán.-Xo se unie1'on para 

fOl'lllm' las mili(·ias. X () han ten ielo mHla ([lle 

ver con esto·. Qup hombres ele I'NOS partidos 

se ha~'an eneontnulo juntos, est~ bien: pero 

110 \'OJll () pa rtl<lo. 
El sellen' Mora1es.-Eran sus jefes. 

El sellor Ortega.-En la primera COllvell

t'iún Ha(lical en que se plante(¡ este proble

ma, se \'o\)(len<1rOll la~ milicias l'epubli(·¡rnas. 

IJal> l)el",<.;OlWS que pertenecían al Partido 'Ha

']il'Hl ~- el las mili('i1:\s no lo haeían ('OtllO ex

presi6n <lel sentimiento dominante en el pal'

tillo; pOI' el contrario, las milic·ias fueron 

repudiadas. 
El sPllor Mora1es.-Ell esp easo habríall 

toma(lo 111e<1i(las eontra los dirigelltes, que 

f'l'an los jefes (le las milipias. 

El señor Miche1s,-Se les (:ollminó a que 

-se retiraran ele las milieias, :-- se retiraron. 

J~lseñor Mora1es.- ISe retil'al'on l'lumüo 

las milicias se disolvieron. 

El senor Ortega.-Ko, seflor Sellador. 

El señor Guzmán.-Xo, seJÍ.or Senador . 

El seflor Michels.--L'Hs roilieias se disol-

"ieron ('uando se rctiraron Jos radicales . 

El spñor Morales.-Yo también he "isto 

al Partiüo Radie'al ser HilO de los grandes 

nsnfrnduarios de la ma,"Ol' illtervenei,sn 

ele\'toral quP ha hllbido en este país, desde 

Sll exist.pnej¡¡: la elf'1 año 192.J.. 

E",te partido. (,1I,\'os l'ompOllelltf'S ahora 

(]ief'n que. sin (']¡I1lc]ieaciol1Ps. ha estado siem

pre <1efelltJielHlo llls lihel'tatJes üel1loerátl

eas, fué cl ma.Hn' nsufrndllHl'io ele Hquella 

interycneiúll. 
El sC'iíol' Miche1s.-,· :11e peJ'lnite mm in

tt'lT11]H'ión. señOl' Sena<1ol' ~ 

El SP110I' Mora1es.-Con 1111\(:ho agTaelo. 

El señor Miche1s.~Sn ::-:ei'loría a(~a!ba de 

manifpstal' (\1le el Partido Ra<lil'al rué el roa

-"01' mmfl'11dnario (le la illtel'YellPióll má¡..; 

(lesenfrenada que 1m yi,·;1o el país, ylJlle se 

habría pl~odn('irl0 en las elcl'cioncs <le 1924. 

Yo pediría al seflor Senac10r <11H' nos rE

jera en qué punto se señal(¡ intervenei(¡n y 

si fuel'oll l'aclil'ales los benefieiados con 

a que II a i 11 teryeuc·ión. 
¡Si mal no reeuprc1o, se seíi.aló ('OlllO pnn

to de interwlH,i(,n la pr(win(·ia c1eMalle

(,o: })('·ro en esa pl'ovilleia 110 salió' plegido 

l\ln;rÚll radiea l. 
El seí\or Rivera.-J<~n Cn1'11"1Í, llonllp hubo 

'" intp\'\'elJeiún. salió elegido el spñor Ola va-

nía. 
El señor Guzmán.-El seflor Ola "arría uo 

P1'a rachea 1. 
-Hablan varios señores Senadores a la 

vez. 
El SpñOl' Michels.-Ell la pl'o\'11l(·ia ele Ñu

ble tamlJi~il sp dijo <¡ue ]¡uho interveueióll 

~. no fup 1111 ral1ical el que se aproyeehó ele 

ella. Asimismo. la pl'oyiJl(·ja ele Talea se se

ña16 como 1111 pnnto clonde sp ejel'eitó in

te1'yenei011 ~', sill C'lllhargo. ]]0 fup nu racli

eal el qne usufrnetuó de ella. 

El ¡.;eñor Cruchaga (Prí':;itlentel. - Ha 

tl'anscnrrÍ<lo ('Oll exeeso la prórroga ele la 

hora: en pOllseeuetll'ia, se suspencle la se

sión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.23 P. M. 

SEGl~NJ)A HO:RA . 

(Continuó la se.sión a las 6.20 P. M.) 
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PLANTA Y GRADOS DE LA DIREOC[ION 
GEiNERAL DE PRISIONES 

El seiíor Cruohaga (I'¡·esidente). - Con! i-
1] úa la sesión. 

COl'I'espollc1e tr'atar el proyf'eto qU0 or
ganiza la Gendarmería de Prisiones. 

El infol'llle 11a sido rf'partido impl'f'so a 
Jos ."e'¡¡ores iSena¡]ores. 

!<:ils0iíor Lira Infante. - Podríamos omi
tir sn lectura y tomar como base {le la d is
eusi{,n el proyecto de la Comisión. 

J~l señ or Cruclraga (Presidente). - Si ]r 
pal'ece al Honorable Sen.ado, omitiríamos 
f'ilt lectura y tomaríamos como baf'ie de dis
<:mión el informe de la Comisión de Consti
tlwi,ín, ],eg-isiacióll y ,Tnsticia. 

Bl señor Azóoar. - e Quiénes lo firman? 
El señor Cruchag¡a (Presidente). - Los 

honora bIes Senadores señores Alessauih i , 

TIreta e Hiriart. El/proyecto ha sido mll;'T 

estllcliac10 por la ·ComisÍon. 
El >,rlíOJ' Azócar. - Son illformantes d!> 

Twilllera clase ... 
El seuol' Cruchaga (Presidente). - Ae(\]'-· 

dado, 
-El informe, de la COll1Ísión de Constitu

ción, Legislación y Justicia delSenad1o, cuya 
lectura fué omitida, aparece en la Cuenta de 
la sesió'1 2.a en 28 de mayo de 1940. 

El srñorCruchaga (Presiflentr). En 
dii'amsión gPlleral el proyecto. 

Ofl'ez:co la palabra., 
El señor Estay.-- No es mi 51l,imo ()b~

truil' y ello ,me ya a obligar a no formnlal' 
algunas indicaciones ,ql1e trIlÍa preparac!:ls 
eH favor c1r1 l)l'S~nal de pri¡,;iol1es actuar· 
rnente jubilado. Pero, deseo dejar eon¡';Ülll
cía en esta ocasi6n de la situaci6n e11, qne 
"ive esta gente ,que, ,con los recUI'sos :rllte 
percibe elél Bstado, esl,{¡ 1'11 una sitnaci6n <le 
miseria qur no es dable p1'rsel1ta1' al IIono
rabJr .scllado en este momento, pOl'lll1e scrÍa 
p,r('esario entrar en largas eXJllic<l(:iones, 

El señor Azócar. - Yo podría nar un da
to para demostrar la 'efeetividac1 de lo que 
¡;ostiene el honora,ble Sella (101'. Hoy día m.~ 

fué a ver un empleado cl(~ la Dirección ele 
Prisiones ... 

El seilo!' Lira Infante. ~ ~o obstru~·a ... 
El seilol'Azócar. - ~:t{¡s o bstru,ye COIl 1a 

intenupción Su Señoría ... 

Bstr fUllcionario me mostró un alto de bo
letos (~e agencia. Y me decía 'que, con e~ suel
do q He percibe, J ees imposible vi vil', máxi
me (malldo tiene IC/ur manteney una familia 
eon 10 hijos. Casos como óste hay muchm;; y 
a todos ,sr'lrs rrra una situac,ión desespera
da. 

El seiíor Errázunz. - Parece que hay 
nnaninriclad para despachar el 'proyecto. 

El seiíor E:stay. - También deseo dejar 
cOll.stancia, y ojalá pndiera consultarse la 
f'oluci6n en el proyecto que tendl'p el placer 
de presrntar a!(luí o por intermedio de mis 
":'oITelig-ionarios en la otra C~llllara. de 1ft . 
sitna!ci6n en que se encuentra parte del per
sonal ,que sir\>e en ,1'1 Politécnico de Men.ores 
de Sall nemanlo. Hay Ulla cantÍclad de em
pleados s-ubaltel'llOS que gal!,all poco más de 
trf'seirntos pesos al mes y comprenderú el 
HOllOl'able Senado que 1I0 es 'posible, 'que es
ta pobre gente viva ,con esa renta en estos 
1Il0lltPntos. Ademiis, dpbf' eOllsiderarse ·que lo::! 
qne (lpsPJllpeilall eargos (le rrspollsabilidad, 
SOll i llspeptorf's y casi 'll]'ofesorps q llP tipllen 
la vigilalleia de los mrllores asilados; otro,; 
SOH (~()lll() }ll'acticHlltps y aun lllpdi('os, que. 
tif'Il,eli 'qne (le(lícnr hlrgas 11Or3s a la aten
(,i(¡ll de estos niños. Todos ellos f'stllll -muy 

mal l'PInllnerados. 
Qniero 'dejar establecido esto para 'que 

queele pn el ambiente del Honora ble Senado 
la ,insticiaque entraila mejorar la situación 
(lr la g-ente aqlle me acabo ele referir. 

N.ll la discusión partieuJar del lH'o~<edo 
\'O~< a hacer un,a pequeñísima o,bservaeión 
relacibnacla ,con algunos puesto:;; que se con
Rnllan en f.l. 

El Reñol' Martínez (don 'Carlos Alberto). 
·-Yo también voy a hacer muy breves ob: 
hel'vaciorJCs en la discusión ,general de e¡.lte 
]ll'oyecto, eil orden a la situa'cióll de los ma
r"tros instructores -de la Imprenta- Fiscal 
de la PellitrneiarÍél de SaJltiag-o, "olltcm
pIada f'11 el artí(:lll;¡ 11. del Jlroyedo ell' la 
Cúmara (le ¡Dipntados. 

Xo In)',v razúl1 para dejar a estos mfipstl'(¡S 
inslrucíot'rs COtllO imponentrs de la Caja de 
Seguro Ohligatorio o de la Caja de ,Cnrabi· 
lleros dl' Ohilr, -como se señala en el informe 
de la Comi"áólJ. 

Este personal no tiene porqué estar so
metido a la ]ey4,054 sino 'que elebe estarlo 
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r11 la <1r la Caja Xa('ional de ElIllll,,¡-)(los Pú

bli('os. y Pt>riodistas, eomo lo e..;ta blree el ar

tículo 11 del pro;vecto aprobado por la Ho

norable Cámara de Diputados. 

Oteo qtle lo razonable es aprobar lo '.jUP 

acordó la Honorable Cámara,para,])o p;"l'

judicar a estos empleados. 

Oportunamente haré la indicación drl ea

so en este sentido. 

Esta es señor Presidente, la únira oh'>t'l'

vaciónque tenía que hacer. 

El señor Cruchaga (Presidell,te).:'- Ofrnz

'en la pala:bl'a rn la discnsión g'nnrral del P1'O

yecto. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide yotacitÍn, lo dm'(' ]lO)" 11]11'0-

bauo. 
Aprobado en general el proyeetll. 

~olieito el asentimien,to lmán~llw ,le la S;\

la para eu!rar inme<liatamellte a sn dis('usión 

partieular. 
,\c:orclaüo. 
En llisensitÍl! el artíeulo 1.0 c1rl illformr de 

11 Comisión. 
El señor Secretario. - Dice así: 

Artículo 1.0 La planta y g1'al1os <le] 11er

~Ollal de In nil'eeeión Grneral (le Prisiones 

Oer"l\ los sigllientes: 

T. - Personal Administrativo 

Grado 

1 ,J)irector General,.. .. .. .. ~. n 

5Secretilrio General (1); Conta-

dor Oenpral (1); Jefe el" la Ofi-

rina dpl Persollill (1 ); Visita-

<lo!' ne11eral (]); Dirertol" (le 1,1 

Penitenciaría (1); ... ... . .. ;\. ') 

~ .Tefe <1<' la Contabilidad de '1',a

lle1'es (1); ,Tefe de los Ta1leres 

Fi:,:eales (1); A1eaicle ele la 

Cáreelde Salltiago (1); ..... (1.n 

3 <Oficiales .... .. ... ... . 7. f) 

4 Oficiales .. , ... ... ... .. R. o 

9 Oficiales . .. '" '" .... 9. o 

10 Oficiales . .. . ... 10 

1:? Ofiriales 
13 Ofíeinles 
15 Oficiales 
lG Oficiales 

.......... , ... 11 
........ , .... ]~ 

13 
1-1 

15 17 Oficiales 
] 8 ,Oficiales 
18 Oficiales 
20 Oficia1es 
2;>Ofi c iales 
30 Oficiales 
20 Ofieialefi 
:?O Oficiales 

'" ... '" .. , }6 

II. - J;nstitutode Criminología 

17 
18 
19 
ZO 
21 
22 

l~lédieo ... ... ... ... '" .. , 13 

1 A¡;;esor .T mídico y, Secretario .. 16 

] Vü;1tadora Social ... .. .. ... . 17 

B J[¡;(licos (Médico Psiquiatria (1) 

:;\Jjdico Antropólogo (1); J[édi-

eo Cl>iminólogo (1) .... , ...... 19 

J n. - Seryicios Especiales 

1 ;\Iéc1ico .,. " _ '" _.. ... .... 1(1 

1 Visitadora 80eia1 .......... 11 

2JTrc1icos _" ... ... '" ... . .. 12 

1 ::\TMico ......... '" '" ... 13 

(1 Visitadol"Hs So(-iales ... :.. .. 15 

1 Uellti~ta .. , _ ..... .,. " _ 16 

~ )l('(li(~os (7); Dentista (1) 17 

.+ ::\r¡;dieos (2); Dentistas (2). 18 

10 Jl¡;üicos (1); Practicantes (8); 

~Iatrolla (1) .,. _ ..... " .. 19 

:) Jlatrolla (l); FarJl1¡l(~('nti('o (1); 

('apelláJl (1) _ ... __ ....... 20. 

1:1 i\1(·di(:os (i)); Practicantes (7); 

Profesora (l) . ..... ... . ... 21 

1 Fnj'm;ú~éntico '" '" " _ _ .. , 22 

rJ ,\!('(lieos en; l'raeti('¡mtes (;5); 

('ajwlJ;Í1l (1); Profesora (l) .. 2:3 

:28 }I('diens (8); l)l'uetieantes (18); 

Calwlláll (1); Profe:;or ele mú-

sien (1) ....... ,. _ ....... , 24 

:20 -Pr'aeti('alltt's (12); Capellanes 

(8) '" ." .... , ........ _. 27 

IV. - Personal de Servicios 

1 }J ayonloll1o ." ." ... .... 18 

3 Porteros 20 

:~ Porteros 21 

;) Porteros 23 

... :3 Porteros ' 24 

\ 
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V. - Personal de Vigilancia 
Oficiales 

1 Comandante .. . 
1 Inspector Mayor 
;¡ Caritanf'R ., . 

25 l'enientf'R . 
8 Snbtenientet'i . ' . , .. 

Suboficiales y Tropa 

6 Alfúreef's 
3(} Sarg'elltos primeros 

22ü Sal'g'entos sf'¡.nmcIos 
190 Cabos ,., 

. , . 

0.0 

7.0 
0.0 

11 
16 

lo 
17 
El 
~1 

1063 Vigilalltes ...... 2:3 

El seuor Cruchaga (1're"i<1el11(') ,~Ofrel-

80 la palahra. 
Oir-ez('o la palabra. 
Cel'rllclo el (\('hate. 
Si no se pide votneión, ual'é ]lor aproba-

do el al'tícnlo 1. o 
.\ prohac1o. 
En diRel1sióll ('1 (lrt í(:u]o ~. o ' 
T-~l señor Secretario. -- "Arlíeulo ~. o E,,

tahl(>eell"e las sigllienh:s gratifieaeiolle!'. 
espe('iales para los empleados del Sprviei() 

de Pri"iollPS: 
a) ,De alojamiento. el (jllillc'e por den!:> 

del sll('I(10 al rie]'Kollitl viuclo eon hijos o 
easaclo, (pie ]lO l'eeihan ltabitaeÍúu jlorenell
ta fiscal o muni('ipal; y 

h) D(' nlllt'lJO, eOllfol'lIH' a In sig:uiellh' 
eSI'aJa: lJaRta el grado Hi, nn mil oe]¡n
elentos [H'SOS (:F l,SOO.~) annalp>;, ~' ürl 
gnt<1o 17 al 27, nO,\'l'eientos pesos ($ 900.-·--) 
anna1('s. 

T;os pl'OfeRol'e¡.; de Bc1u(:Heióll Primaria 
(Jue d.esig·llP la Dil'eeeiún (icneral de P[·i
Riones para que (les(,lIl [leñen Iuneiolles do
eentes CJI lOR estahlecÍmientoR «ar('(']a1'ios, 

"no gozar~n de la" gratificaciolles a que se 
refieren hl¡';; letra¡.; a) ~' h), de este artículo, 
pero tf'ndr~n una gl'l1tifieaeiún allual ('11 la' 
forma siguiente: 

1 Profesor ., . $ :~,600,.-

8 Profesol'\,s 3,300.~ 

9 Profesores 2.40().~ 

9 Profesores 1,800.~ 

1';1 seuor Cruchaga (Presidente) .~Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrf'zl'O la palabra. 
('('rrado l'1 debate . 
En votllei611. 
Si uo se pide yotaeión lo daré por apro-

ha (lo. 
Aprobado . 
En di¡.;ellsióu el ar-tíeulo 3.0 
El spfíOl' Secretario. ~ "Artíenlo 3..0 El 

p<'!''-:OUIl 1 de SulJOficjales y Tropa del Ser
vi(·jo ¡}e Yigilalleia de Prisiones tendrá tam
bi én ([l're(' ho a premios de constaneia, con
sistellte en lUla' aSÍgnaeión anual dl' aeuer
do ('Oll la l'sealn sigllicIIte: 

POI' m()" (1e 'J ., afíoR ac se "vÍ ('] os :ji ~40 

POI' m[¡:.; de (i auos de se]'\'I('IO" 480 
1'01' mas ele ~) afíoR de ' sen"ieio" 720 
Po]' m[¡s (le 12 ,¡ U os (le sP]'\'ieios 960 

Por III ()" de 1:> ,II10S de seJ'\'iejos 1.200 
Por m{¡s (le 18 ¡¡íios de 8erYI('lOS ],440 

La aSlg:ll:leiú]} cstnhll'cida ell e¡.;;te artícu-
lo qu('(larú pxt'I1la (le todo impuesto, ear-
gas (' illlpnsieiones y no sel'á eOll¡.;;ic1t'l'alla 
eorno slH'lelo para los efedo>; del retiro. 

Será requi¡.;ito indispensable para tener, 
(lel'eellO al prelll io que los SerVH']()S sean 
in intt'lTUlIl pillos, sal vo por fpriados o li

eencÍas. 
LOR aiíos ;;;ervidos por el personal ele 

Suboficiales y 'rropa actualmente en ser
vÍ(~io sel'úll (~Ollsiderados, par'a la eomputa
eiúu del ]wernio <1P eonstaneia, (lesde el 
1 . () él (' ene]'o ele ] !l32. de acut'J'do con el 
<lrtí('ltlo noveno de h ley número 3,022, 
(le :¡ü d(' (licif'lIlhre de 1981". 

El seu or Cruchaga (Pre¡.;;idente) ,~Ofrez-

,;0 la palabra. 
Of:I'l'l('O la palahra. 
C'en'ado ('1 debate. 
Bn votaei6u. 
Si no se pide v()ta(~íón lo darp por apro-

bado. 
Aprobado. 
T~n dise lIsión el a J,ticulo 4. o 
m selLOr Secretario. ~ "Artíeulo 4.0 El 

personal que sea trasladado a una locali
dad distinta a aquélla 'en que presta sus 

serrieios, perl'ibirá una indemlliz3eión 
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equivalente a un mes de sueldo, SI es viu

do con hijos o casado, y de me<lio sueldo, 

si es viudo sin hijos o soltero. 

No hahrú deeecho a esta indellll1iz/leiól\ 

en los casos de traslados por lletieión c1c-J 

interesado o por nlllieación de una medida 

diseiplilla ¡'ía". 
El seüo[' Cruchaga (I'reiii<1ellte) .-Ofrez-

co la palahra. 
{)frezco la palabra. 

(~rrado el debate. 

En votación. 
Si no se ]lide yotaei6n, lo dar(' por <lJll'O-

baelo. 
ApI·ohado. 

En düwusi(m el aI"tíC'l1lo ;). o 

El sellO!' Secretario. - ,. Artíenlo ,).0 Los 

nom ],ramientos, aseellSOt-;, traslados, f(~JllO

ciones y demás medidas relativas al perso

nal (1epelHliente (le la nin'l'c,i(,1l (le11e1':11 

de Prisiones, i'je ¡¡juiitariÍn a las llisposieio

l1es <]nt' para tl1] eft'eto (,o!lsnltc el l'e~la

llH'lltO que elide el Presidente de la RepÍl

Miea. 

Los aS('PllSOS I'e harán dentro ¡Je' ('arla 

gnHlo, <los por illltigüedal1 y nno p()]' mé

rit o" 
El sei\or Cruchaga (Pre~icle]]t(') .-Of¡'cz-

co la palah1'H. 

Oúezeo la palahra, 

Cf'rrado pl debate. 

En yota(:ión. 

Si no Sí' pide vota(·ióll, lo (br(~ ))01' [1]11'0-

b1fdo. ' 

Aprohado, 

En rli,"irusión el al'tÍelllo 6.0 

El ¡.;ellor Secretario ... _- "~\rlí(!lllo G.o El 

personal af']1E'Il(liente (le la Di.I'P(:riúll (~e

nerl1 i <le I'rislollFs, ('(Hltinual'ú a f('(·to al ]'('

gimen de la Caja (le PreYi~i{)]\ de los ('a

rahinero.,; (le C11ile, de l'uyo ('onf>('jo (lr Ad

ministl'l[('ión formarú part(' el Dil'e('tor, 

General de P:risi()lleS, 

Los empleados ]1úhlieos af'e<'Ín,,", a otros 

rpgímpnes ele prpvisióll que. por permuta. o 

cualquif'ra otra ('i;(:ullstanein, paSPl1 a pr'es

tal' sus servi(:ios P11 la Dirc('eión (Jeneral 

de Prit"¡olles; y los flUH'iownios (le esta re

partieiún (jue, ell los mismos casos, pasen 

a otros servicios de la Administración PÚ

blica, tendrán del'echo a solieita¡' (}(, las 

Cajas de Previsión correspondielltes el tras

paí>O de sns fondos de retiro a la Caja en qne 

li'S ('orrps])onda ('ontillnar l1aeiendo sus lm-

1)0I'ieione8. 

Las CajaR eL Preyj~iúll procederán a 

d'eduaJ' dil'el'tamellte el tl'aiipaSO ¡le los 

f'ondos él 1'1 ]'celIlTellte, previaR las der1\weio

Iles qne eiitablell,('all r-;us J'es}wptjYas lt';veg 01'

gánica~, entt'rllli~l1dose que, con tal tl'llsl'a-' 

so.' r¡uedan l'pcollo('idos los años seryidospol' 

el empleado". 
El scilor Cruchaga (l'l'l'sidente) ,-Otrez-

eo la palabra. 

Ofrezeo la palahra, 
En yola(~iól1. 

Si }JO ~f' pide YOla('iúll, lo dal'~ por apro-

hallo. 
-\ pl'OlHl (lo. 

gil diseusión ~l artículo 7. o 

El seÍlo)' Secretflxio. - ., .\l'tícltlo 7.olla 

Dil·('(·(·i(,11 Uplll'ral (le PrisiOlles. ]lOÜl'íí diii

poner el fmwiOllamiento de cursos de per

fel,(,j<'lnamiellto pnl'il e1 personal. El 1'resi

¡lentp (le l¡t Hepúhliea. L1idará llll reglamen

to di'tl'l'lll illíl1\(lo ('] plan y (ll1l'ación de estos 

Cllr;.;o>; y (lplllús (·()ll(lir·iOlles que regulen su 

i'llllriowllnit'llt o" . 

gl s('líor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
I)fl'ez('~) la ]lala hl'<l. 

('P1T¿¡(lo el (lpl,,¡tI'. 

EII \'ot;wiÓll. 

Si líO se pide yotaCi()Il, lo d¿.l1,é po)' apro-

ll;l<]q. 

.\proharlo. 

EH dis('l1siún pl artículo S. o 

El iieñor Secretario, - ".\rtíeulo 8.0 El 

pm'f;ollal (1(· maestros (le los Talleres de P.ri

sio!lps. ell,vas l'ell111HeJ'aeiolles son pag'aüas 

ron (~ar'g() a los fOil dos eOllsllltados en 111 ley 

11 Í1lllero ;).04,), dehel'J1 ser imponentes <1i' L 

l'aja de P]'pyisi(lll <le los Cm'abincros ¡]e Chi-

11', 11 ('OJltar (lesdp la feeha <1(' la ]l)'omnlga

('i(llI de In ]lJ'pseIl1e ley. 

,Se ellt('IHl('¡'ú ]l01' maestl'O,-'; de los Talle

l'PS (le Pl'isioll(,S: 

a) El p('l'sollal llt' imprenta: b) lJOs maes; 

ll'os jefes de los clelllú" 'l'alleres; ~. e) El 

1'1'1'sollal (1(> Ofi('ill¡¡ <le los Talh~res. 

Para los ('ft'dos (le los hellefieioi'j que eon

eed e la C'a.iil el t' T'¡'evisi 6n (1 e los Cara lJÍne-

j 
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ros de Chile a sus imponentes, este personal 
será -considerado (,omo incorporado <1 dicha 
Caja desde ]<1 J'er-hll <1e su ingreso a Jos 'l'Il
!leres de Prisione~. 

Será de <,argo del Fisco y de confoJ'IlIidad 
con las leyes de ,jubilación vigentes, la par
te de los hellefir-josque les correspondan 
por los ¡UIOS sex-yidos l'ollHlltel'ioridad al 
:?8 de 1lI a,yo de ] 927 : 

La <1t'lHla de (8te personal por imp<):';ieio
}les 110 efeetuadas (lesde la feeha indicada 

- en el ineiso anteriol', se integrará a la Caja 
de pJ'evisión de los Carabineros de Chile, 
caJ(~l1!ando UIl oeho por ciento (8%) sobre 
los sueldot' que este personal [lit pe]'(,¡bjclo 
desdr la [pl'ha de su ingrrso al servieio, si 
"n illgresoes posterior al 28 de ma.vo de 
1927, sin eOllsi<leral' la difcl'elIeia elel primer 
sueldo proveniente de un aumento de ]'e111n
lleraeión. 

Para Jos efeetos lIt' deterl1lil1:1l' el YllloI' a 
que Hfleiellcle la d('uda Jlor iJllposlr·ionps, He 
pral·tirará llIJa li(lll idaeión COIl illter'vel;wióll 
de nlla eomisiúll desiglJada por el Preflidell
te de la Hepúbliea, eOmplleHta por 1111 fUll
e~iollari() de la ('aja de Previsióll de los Ca-
rabilJeros de Chile y l1l1 i'ull(~iollal'io de:1l 
Direl'l'i{)]l (l!'llcral lle Pri"iolJl'S. 

V el'ifieada <'sta ]i(juidaeióll ,v detE't"llIiwl
dn In suma qUl' deJ)(~d illtl'grm'sp en Ja Ca
ja (le Pn'visióll de los Carabineros de Clli-
le, eada imponente 
qUE' (,oITl'sj)ollda: 

a) ('011 el, m01l10 
-hnbiera. efedl1ac1o 
Ohligatorio; 

l:011l]>let1l1'& la c:allti(lacl 

de las ill1po,~ieiolles qlle 
eJl l <l Caja dl~ Segll 1'0 

h) ('on el pago eft'divo heeho c1l' al'u(,l'llo 
con lo (liSPlwsto en el illl·iso no vello rIel pre
sente al'tÍ('nlo, dI' la mita<l del saldo; y 

l:) ('cm el aporte (Iue por Sil l'llen1a hará 
de la otra 1I1itllll ele dieho flaleJo, la Dirt'e
CiÓll OeJlera 1 de J>risiollesen las eOll(lil'io
nes a que se J'efiere ('1 inciso d(>('imo del 
prt'sl'nt(> al'tíeulu. 

La Cn<~1 de Negnro Obligatorio enterará 
'en la (~aja dI' Previsión _de los ('arabineJ'os 
de Chile el llIonto de las imposieiones 11 qnr 
se ¡'efit>re la le1ra a), delltro del pla~() (le 

sesenta clíaf.:, a contar !lescle la fee}¡a de la 
promulgación de esta ley. 

Para enterm' el einenellta por ciellto a 

que se refiere la letra b), la Caja dE' Pre
visióll de 10fl Carabineros de ChilE', dará un 
plazo (le dos ailos al imponente respe('tivo_ 
El pago se hará mediante descuentos en las 
l'one:-;pollcJielltt's planill¡]s ele cada mes. 

l~J aporte de la nil'eeeióll General de Pri
siones cOllsistente en el" otro cilleueuta por
('¡ellto, se illt('!H'al';Í en la Caja (le Plyhsión 
de los Carabineros ele Chile cou dos euotas 
igllale>s, IIna, sesenta llías oespul>s de verifi
(~ucla la Jir¡uiclacióll refel'ida y la otra, se~ 
meses después. 

Los fOll(los por las cllotas eOH Cine eOll
enlTa la J)il'ee~('iólI (ielleral de Prisiolles f1e
r;Í 11 COII ('a rgo a la Cuenta Espt'eial de De
pósitos F X. o ;)1, crNIl\U por la ley nútuero 
;),0-1-;>, de 1. o <le fehrero de In:):?". 

El seúo]' Cruchaga (Pl'esi(lente), -Ofrez
eo la palabra. 

Oj'¡-ez('() la palabra. 

El s('ñor Martínez (don C¡u'los Alberto)_ 
- ¡<:n cste artículo calzall las observaeiolles 
(lile hiee hace tUl momellto. 

El artíl'ulo die€' I]ue "e1llersonal de maes
tros de los 'l'alleres (le Prisiones, ('I\~Tas re
mllllCI'1\(·iolles son pagadai-i ('OH ('arg'o a Ios 
fO!l(los <,(llIsllltados t'1l la Ley X.o ;,.O,!;), de- -

. beníll ser impol!elltes <le la Caja lle Preyi
siólI ¡[p IOi-; C'am]¡ilJeros (le Chile". 

Este prrsollal está n'(~ollo(~ido ya <:01110 <le 
('<lI'áetet' t(:('nie'o, y 110 \"eo por qll!~' ni a '([11e

¡Jal' afedo i¡] l'(>gimrll de la Caja de Pr'e\'i
si{)1! ele los Cal'abillet'ofl. 

EII la adnaliclad son imponelltes de la Ley 
-I-,O;j-l-, pel'o, a mi juieio, 1<'5 l·on'l'i-;]lolldería 
"er'lo elp l¡¡ Caja ~a('iollal (le Empleados PÚ
blil'os .1' Periodistas. 

Por ('stas raZOlles ('reo que lleberia aeep
t¡lI'se lo rlrSplIPflto por pI illeiso i-iegundo del 
artí('lIlo 11 del [>1'oy('('to de Ja HOllorahle 
('~l!lara d" Diputados, P01"(11le ell t'Ha forma 
110 flf' ]leljllclir'/l " estos pmpleados, alguno'> 
el!' los ('lla1es tieltell vei!lte y allll treinta años 
(l(~ st'r'l-il'io. 

El seJ1ol' Lira Infante. - ic ('11ft! Caja lt~8 
elaría más garalltías? 

.El sefíor Martínez (ll(m ('a!'los Alberto)_ 
-ElIti"udo que la Caja Xaeiollul de Em
pleados Públieüs ,\' Periodistas, en su see
('ióll Periollist3fl. 

.El keño[' Urrutia,-La iSI'('C'ión "Periodís
tas' de esa Caja Sl' fill311('ja ('011 eiertll parti-
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cipaeión en las entradas de los hipódromos. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

- Con imposil'iones también .. 
El señor Cruchaga (Presidente) ,- i; La 

indita(~ión elel señor lVlartÍnez, don Cal'los 
Alherto, sería para reemplazar la frasr qlle 
dice: .' Caja de Previsión dr los Carabine
ros de Chile", po)""Caja de Empleados Pú
blieos ;: Periollista" 1" 

El seño]' Martínez (do11 Carlos Alberto), 
- }lejor sería tomar el ill('iso 2.0 del al'tÍeu-
10 11 del pI'oyeeto apl'obado pOl' la HonoJ'a
ble Cámara elE' Diputa(los, 

El señor Alessandri. - .No es bm srlleilJa 
la lllodifiea\'iún, porque habría que llloclifi
cal' todo el artí('ulo. Este artÍ('ulo. ('OlllO se 
pl'opone. fué redactarlo por el Dil'e('tor de 
Prisiollrs, 

El srllol' Lira Infante, - Srría mi'ls prií('
tir'O aprobar el pl'o~'eeto ('01110 virne de la 
Gomisión. .v motivar <1e¡.;pups 1111<¡ 1l10\,iÚll 
pal'a lllorhfir'ar la situaei()]] (ir estos emplra
dos, pasiílHlolos él la {'aja de Empleéulos 1'ú
b'lieos ~. Perio(listas, 

El señor Martínez ((loll «'arlos "\ lIlerto), 
-Eso llO jllstifi('aría la lahoJ' (lel ~eml(lo, 

pues entonte;; no lHu'Íamos lo lle<:p:-;¡]rio ,\' 
~)¡lsta1'ía una mO(',ión üpspu('s para ;;olm,jOllal' 
cada (~aso, 

El señor Lira Infante, - Es pOI' lo (Plt' 
diee el honorahle seuo!' Aless<llltlri, (111<' se
ría grave n11a llloc1ifieaeiún eil estt' ;;Plltido. 

El sefíof' Alessandri, - (JI'avp. ])j'OpiCllIH'll
te no, ]w1'o ball1'ía (!ue redadal' el al,tí(~ll~() 

de l111e\'o. 
El sPllor Martíríez ((lon ('arIos Alh(>l,to). 

-ElJtolleps !lO h"brÍa para illlP (:ollsnlt<lr 
al COllgreso, 

El sello!' Azócar, - "\probemos la it1ea ~' 
autorizamos a la ~le:-;a para l'e(lal'Íal' el a 1'

tÍculn. de al'IH'rdo eon el j¡OIlOl'c¡bll' seüol' 
MartíJ1('z, don Carlos Alb('rto, 

El sellor Alessandri, - \'JI seilol' Dil'edol' 
de 'Prisi()]]es estucjiú la sitna(,i(JI¡ ~' ere,\'() 

conveniente qne este personal formara par
te de la Caja ele Previsiún dl' Carahineros. 
flas o]¡servaeiolles del scfíor l)il'pdol' de Pl'i-· 
siones fueron aeeptadas por la {'omisiún ~', 

de aenerdo (~on estas idl'as. fup l'erlaeta<lo 
este artíenlo, Ahora el hO]lol'ahle t-)enador 
propOllr moclifieal'lo, para que este perso
nal quede sometido a la Seeeiún Periodistas, 

SENADORES 

tIe la Caja Üf' Empleados Públieos y Perio
dist;¡s, 

El srñor Urrutia, - ~o di('e eso el al'
tí('lllo de la HOllOra!blp Cámara de Dipnta
dos. 

El seuot' Alessandri.- Habría lllW 1ll0-

(1ifien l' todos los demás artl(~ul()f;. 
El sefíor Martínez (don Carlos Alberto). 

-Hahría lJue eOlTela(~ionarl()s solamente. 
{'reo (1IH' no ha~' (!ue perjudi('al' a este 

persona I de maestros iustrudo]'!'s. eolo('áll
dolos en ullaCaja rllle !lO les eorresponde, 
(~OlÚo tampoco c1eutl'o de la Ley 4, ();}4. doude 
f'stún imponiendo, Dehf'll imponer d(Jnde les 
,COITl'i:'IHHlde, 

El señol'Azooar,- Estando dr aeuerdo efl 

la idea, la Mpsa Ime(le redéll'tar la disposi
l'ilÍll, 

1·;1 señor Urrutia. -La ':-<ec"iún Pmiodis-
,tas ti\' la Caja de Fmpleados P(¡[¡lito" tielle 
ciertas ventajas qnl', a ll~i j\l!(,io, f;f' eurH,e
dif'l'oll por nn Gobiel'no de f¿¡l'io inclebid:l
mente. Es así \'{¡mo los Periodistas pudieron 
jubila!' el mismo ,1'a foil que SP fundíl la Ca
ja. (~nallllo la Caja un tenía fondos. de ¡mer
te ([Ile ha ha hülo lleepsidad ,le dade un mi
IIÍln de' pe:-;os <lllll<1lPS ('01] ('argo él los Hipó
(]¡o o III os. y (lespups (jOO mil pesos más por una 
le.\' que dt's]Hl(']¡{¡ el ('ollg'l'eso. Mi hOllOl'al[lle 
eole;ra, el seí'iol' ~lartÍnez. rstú equiv()(:ado 
en lo q11(' ha expresado, porque el artíeulo 
(le la ('i'llll<nU se refiere a la Caja de Em
plearlos Públi('os y llO a la SI'('eiún de Perio
(listas. 

E! SellOl' Martínez (don Carlos Alberto). 
-El i!l(·iso :2,0 (kl aJ'tíenlo 11 elel proyecto 
de la Ciilllan\ al' Dipnta<los. que es al que 
111(' l'pfipro. (lin': "l,os maes1Tos instrueto
l'b (ll' la illl]ll'l'nti¡ fisc'1l1 (le h¡ Pí'nitellC'iaría 
dp :-ianti¡lgo qtl('(]¡¡n ilH~()l'pol'ados a la sec
(·i(íll l'rl'io(lísti(,¡¡ (fe la referida ('aja", 

E"tn PS 10 qlll' yo sostengo, y ('OUlO es 10 
qu.e ha apro]¡lldo 1<1 HOllorable Cámara de 
Dipuia(los. (,,,ilarÍamos UIla Ulodifi('aciÓn si 
lq a(~epta pl Honorable Senado, 

El ¡.;eñol' Urrutia.- ¿ Su Señ{)ría se es
t.ú refiric'lldo al éll'tíenlo 1] del proyecto de 
In ('úmara de Diplltados? 

El señor Martínez (don 'Carlos Albúto). 
Sí. seilo[' Senador. 

El señor Urrutia, - Se illeorporaría este 

\ 
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personal a la .caja de Periodistas, y enton
Cíes los periodistas harían presión para que 
se les aumentase la subvención fiscal a ob' 
jeto de financiar el nuevo gasto que tendrá 
su Caja. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-X o crea ,su :Señoríaque se trata de un 
personal muy numeroso, son unas 8 o 10 
personas· a lo sumo. 

El señor Urrutia .. -La .caja de Periodis' 
tas funciona en forma indebida en virtud 
de un decreto-.1ey que cometió una injusti
cia al darle la'constitución que tiene esa 
sección de la Caja de Empleados Público~. 
Hs la únie:a Caja del mundo que permite ltl, 
jubilación de sus empleados sin disponer 
de los fondos necesarios para atender a SLt 

jubIlación. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto:i. 

-.-IN o cr,ea ,Su ,señoría que ese personal va a 
arruinar la Caja, es muy reducido. 

El señor Urrutia. - Yo aceptaría dejar 
,el artículo en la forma propuesta por la 

t.ámara de DiputadOS, 'pero suprimientlo la 
referencia a la ¡Sección Periodistas de la 
Caja, así entraría este personal a la Caja 
<i'e Empleados Públicos lisa y llanamente. 

El señor Martínez Montt. _ Como hay 
divergencia de opiniones y no todos los se
ñor,es Senadores están impuestos de la cues
tión el) debate, sería conveniente dejar esit' 
asunt0 para trat.arlo después de despacn;l.'Jo 
el proyecto, así dispondrían los señOI1es Se
nadores de mas tiempo para su estudiQ. 

El señor Ol'Uchaga (Presidente). - ,si no 
bay inconveniente dejaríamos 'este artículo 
para el final, y continuaríamos la discusión 
del proyecto. 

El señor Martínez Montt. - Antes de 
eontinuarse la dis-cusión, deseo rogarle al 
señor Presidente ·que solicite el asentimien
to del Honorable Senado para reabrir el 
,debate en el artículo 1.0, pues des,eo hacer 
ahí dos indicaciones_ relacionadas con los 
grados de algunos oficiales. No las hi-:le 
oportunamente debido a la rapidez con que 
se ha llevado el debate. 

El señorOruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniénte, se reabrirá el deba
te en el artículo 1. o 

El señor Urrutia. - Que se reabra el de-

bate en la forma reglamentaria; el acuerdo 
se tomaría en la sesión de mañana. 

EI señor Azócar. - Así qüedaría poster
gado el proyecto, señor Senador, y es con
veniente d~spacharlo hoy., 

El señor Martínez Montt. - Se trata de 
una indic-ución muy sencilla que, debido a 
la rapidez con que se han ido aprobando los 
artículos, no tuve tiempo de formularla en 
el momento oportuno. 

El señor Estay. - Pido la palabra, señor 
Presidente, 

Es para rogar al honorable señor Urrutia 
que ojalá no se opusiera a la reapertura del 
debate, porque, en realidad de verdad, el 
honorable señor Martínez M;ontt no se dió 
cuenta cuando se aprobó el artículo 1. o La 
indicación que desea formular, se refiere a 
I.os grados de oficiales que corresponden a 
aquéllos que pueden optar a la situación de 
jefes o Alcaides de las cárceles de provin
cias. 

Estos tienen una categoría especial y vie
nen muy restringidos en el proyecto. Se 
trata, pues, de elevar el número de estos 
cargos en tres en un gTado y cuatro en otro. 

El señor Oruchaga \ (Presidente). - Lo 
mejor es que continuemos la discusión del 
proyecto, y después tomemos en cuenta las 
indicaciones formuladas por los honorables. 
señores Martínez, Senador' por Tarapacá y 
Antofagasta, y Martínez Montt, por Con
cepción. 

En discusión el artículQ 9. o 
El señor Secretario.· - Artículo 9. o El 

mayor gasto qlle demande la aplicación de 
la presente ley, se atenderá con la mayor 
entrada que se producirá en la Cuenta e-35 
"Impuesto sobre tabacos, cigarros y ciga
rrillos" . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 9. o 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
El señor Secretario. - "Artículd 10. 

Tendrán derecho a los beneficios que re-
19.-JOrd.-Sen. 
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sulten de la aplicación de los artículos 1. o, 
2. o y 3. o y transitorios dé la presente ley, 
los funcionarios dependientes de la Direc
ci'ón General de Prisiones que se encuen
tren en actual servicio. Los beneficiados 
gozarán de ellos a contar desde elLo de 
enero de 1940, o desde la fecha de su in
greso al servicio, si éste fuere posterior". 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 10. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 11. 
El señor Secretario. - "Artículo 11. En 

caso de' ausencia o imposibilidad del Di
rector General de Prisiones, le reemplaza
rá con todos sus deberes y atribuciones el 
Director de la Penitenciaría". 

El . señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 11. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 12. 
El señor Secretario. - "Artículo 12. De

róg'anse los artículos 1. o, 2. o, letra e), 3.0 
al 10 y 18 al 21 del decreto con fuerza de 
ley número 1,811, de 17 de junio de 1930; 
los artículos 2.0 y 7.0 de la ley número 
5,022, de 30 de diciembre de 1931; y todas 
la.s disposiciones contrarias a la presente 
ley" . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 12. 
Aprobado. 
En di,'lcusión el artículo 13. 
El señor Secretario. - "Artículo 13. Es

ta ley com enzará a regir treinta días des
pués ele su puhlicación en el "Diario Ofi-

cial' " sin perjuicio de lo dispuesto eü el 
artículo 10". 

El señor Cruchaga (Presidente). Si 
no hay inconveniente, ]0 daré por aproba
do. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 1. o transÍtori6. 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Los 

cargos específicamente denominados en la 
planta a que se refiere el artículo 1. o de 
esta ley, serán provistos. con los funciona
rios de planta o a contrata" que se encuen
tren sirviéndolos al entrar eUaen vigen
cia" . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 1.0 transitorio. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o transitorio. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 Con 

excepcióu del Servicio de Vigilancia de 
Prisiones, para ajustar el resto del perso
nal actualmente en servicio a la nueva 
planta a que !Se refiere el artículo 1. o de 
esta ley, la Dirección General de Prisio
nes . procederá a confeccionar dos escala
fones por estricto orden de antigüedad en 
el grado; en el primero, ubicar a todo el 
personal Administrativo de planta y a con
trata y al personal del Servicio de Vigi
lancia asimilado que desempeñe funciones. 
administrativas; en el segundo, al perS'o 
nal técnico y de los Ser.vicios especiaJes 
de planta y a contrata y al personal del Ser
vicio de Vigilancia asimilado que desempe
ñe estas funciones, separado según las es
pecialidades que tenga. 

Se irá ubicando en los cargos que esta
blece el artículo 1. o de la presente ler, a 
los funcionarios en actual !Servicio por el 
orden que indiquen los escalafones a que 
se refiere el inciso precedente. 

El personal técnico y de los Servicios 
especiales será ubicado en los grados que' 
contempla el artículo 1. o de la presente 
ley, d~ acuerdo con el lugar de antigüedad 
qne ocupe en el respectivo etScalafón, den-
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tro de cada grupo que se formará contem
plando las funciones idénticas que des
empeñan. 

Para su ubicación, los funclionarios a 
contrata y asimilados del Servicio de Vi
gilancia a contrata, ocuparán el lugar que 
les corres12onda en, sus respectivos grados, 
según la planta actual, y su antigüedad se 
contará desde la fecha en que comenzaron 
a prestar servicios a contrata en dicho gra
do. 

La misma antigüedad regirá para los 
funcionarios que pertenezcan actualmente 
a la planta, respecto al tiempo que huhie-, 
ren ,servido a contrata en el mismo gra
do" . 

El ,señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

,En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 2. o 
Aprobado. 
En discusión el artíeulo 3.0 transitorio. 
El señor Secretario. - "Artíeulo 3.0 El 

persol!al del Servicio de Vigilancia de Pri
siones, será ajustado de acuerdo con las 
siguientes normas: el cargo de Comandan
te será provisto con el funeionario que 
qesempeñe el actual de Inspector-jefe; el 
de Inspeetor Mayor, con el funcaonario de 
este título; los de Capitanes, con los ac
tuales Inspectores primeros; los de Tenien
tes, con los actuales Inspectores segundofil; 
los de Sargentos primeros, ,con los wctua
les Vigilantes primeros. los de Sargentos 
segundos, eon los actuales Vigilantes se
gundos; los ele Cabos,con los aetuales Vi
gilantes terceros auxiliares; y los de Vigi
lantes con los aetuales Vigilantes tereeros 
y cnartos". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 3. o 
Aprobado. 
En iliscusión el artículo 4.0 tral1:<;itorio. 

El señor Secretario. - Artícul<> 4.0 La 
primera diferencia mensual que se produz
ca ,con motivo del reajust'e a que s,e refie
ren los artÍ<culos anteriores, no ing'1'esará a 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile. 

El señorCrucha.ga (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez,co la palabra. 
Cerradü el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado' . 

el artículo 4.0 
Aprobado. 
En discusión el articulo 5.0 
El señor :Seoretario. - Artículo 5.0 Au

torízase al Presidente de la R.epúblirc.a pa
ra refundir en un solo texto, todas las 'dis
posiciones legales vigentes. sobre los Ser
vicios de Prisiones. 

EI,señor Cruchaga (Presidentie).~Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba

dO' el art:I'culo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Hay en la Mesa 

las siguient,es indicaciones: 
El honorable señor Gon,cha, don Aquiles, 

propone agregar al proyecto los siguientes 
artículos: 

"Artíenlo ... Las pensiones de retire y 

mont,epío del personal de Prisiones se~án 

reliquldadas, a contar desd'e elLo de ere-
1'0 del presente año, con el siguiente aumen
to sobre su actual monto fijado conforme a 
ldi' disposiciones legales y reglamentdrIaS 
en vigencia: 

a) En 11n '50 por ciento las pensione,:; de 
3.000 pesos anuales o menos; 

r'll un 40 por ciento las pensiones de ;¡,c¡n 
pesos a 7,200 pesos anual,es 

e) En un 30 por ciento las pensiones su
f periores a $ 10,800 pesos anuales. 

"Artículo ... Auméntase en un miembro 
el Consejo de la Caja de Previsión de los 
Carabineros <le !Chile, que será nombrado 
por el Presidente de la Repú.blica entr.e el 
persol1al en retiro de Prisiones". 
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El honorable señor Estay formula indica
ción para agregar al proy,ecto el siguiente 
artículo: 

"El personal de Prisiones en retiro v sus 
pension:es de montepío recibirán ur~ au
mento del 40 por c~ento sobre el monto que 
les corresponda percibir. ,Este aumento re
girá desde elLo de enero del presente año". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión las indicaciones formuladas. 

Si no hay oposición, se reabrirá el deba
te en el artículo Lo, para considerar las 
indicaciones del honorable señor Martíllez 
Montt. 

El sellor Urrutia. - He dicho y vuelvo 
a repetir - y agradecería que no .;;e ,ne hi
ciera repetir nuevamente esta misma idea-, 
que eslando presente en la Sala no puedo 
aceptar que se reabra el debate sin tomar 
en . consideración .el R,eglamento. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Hay 
oposición. No se reabre el debate sobre el 
artículo 1.0 

El señor Urrutia . ......,Se pueé1:e reabrir el 
debate en la sesión de mañana. 

El sellor Cruchaga (Presidente). Si 
el honorable sellor )1artínez ::\lontt insiste 
en su petición, se puede reabrir el debate 
en la sesión de mañana. 

El señor Martínez Montt. Prefiero 
formular indicación para que se agregue un 
artículo al proyecto .. 

El señor Urrutia. .-' 1\0 hay ningún m
conveniente para reabrir ,el debate de acuer
do con el Reglamento, es decir, que la re
apertura del debate tenga lugar en la s,e
sión de mañana, y entonces se poéfrán con
siderar las indicacion<3~ formuladas por el 
señor .l\lartínez 1\10ntt. 

El señor Martínez Montt. - N o voy a 
insistir en mi petición de re apertura del de
bate, señor Presidente, sino que propondré 
agregar un artículo nuevo en el proyecto; 
para contfnnplar tres Oficiaíes grado 7.0 Y 
cuatro Oficia:les 'grado 8.0 , 

El señorCruchaga (Presidente). -, Si no 
hay incon~eniente;,\discuti1')emos primero 
las indicaciones qne' han llegado a laMe
sa, dejando la del honorable señor lVIartí
nez, don Carlos Alberto, para ,el final del 

proyecto. 
Acordado. 

El sellor Martínez Montt. - :Con mi ho
norable colega señor Estay, hemos decidido 
mantener la indicación que presentamos, y 
someterla a todos los trámit,es reglamenta
riOS, por lo que procedería votarla maña
na. 

El se~or Secretario. - El artículo que 
propone el honorabJ.e señor Estay dice 

cumo sigue: 
"El personal de Prisiones en retiro y !Sus 

pensicmes de montepío, recibirán un au
mento de 40 por ciento sob1'e ,el monto que 
les corresponda recibir. 

Este aumento regirá de~de elLo de ene
ro del presente año". 

El señor Estay. - Pido la palabra. 
He formulado dicha indicación, en aten

ción a que ¡;e han formulado otras. Al co
mienzo ele este debate, manifesté que, para 
110 estorbar el c1,espacho del proyecto, no 
presentaría las indicaciones que había pre
pararlo, sino que las formularía (~omo pro
ye('\os ,eparados; pero, en vista de que se 
yan a introducir algunas modificaciones 
en el proyecto en debate, deseo que también 
se (·olli'>iclere la indicación a que se ha aado 
leelura, (lue es de toda justicia. 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra sobre la indicación del hono
rable señor Estay. 

El señor Urrutia. - Pido la palabra. 
:Sellor Presidente: van a presentarse va

rios proyectos semejantes al que se discu
te. Los Senadores hemos recibido ya peti
ciones ele numerosos jubilados. para que- se 
haga una nueva liquidación de las jubila
ciones. 

ComiLlero que este probiema es suma
mente difícil y muy oneroso para el Estado, 
de modo que debemos l'esolverlo de una 
sola vez y para todos los empleados públi
cos. Hay muchos que han jubilado hace al
gunos años y que reciben pensiones actual
mente 'pequeñas; pero no pretendamos so
lucionar este problema por medio de artícu
los introdueiéios con este especial objeto 
-en cada una de las leyes como la presente, 
que despache el Honorable Senado. 

Creo que lo más cOllvenientees que los 
Senadores que lo deseen presenten un 11ro-
ycto (lne se refiera a todos los empleados 
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públicos, para que se estudie en conjunto 
su situación, pero no en d,etalle. 

:El seiJor Estay. - Estoy escuchando, Sf~

iJor Presidente, en loi'l tres períodos que he 
tenido el honor de pertcnecer al S.enado lo 
mismo que acaba de manifestar el honorable 
seiJor l:"rrutia, en orden a que es necesario 
mejorar a 19unas pensiones, y tomar en con
sideración que mientras existen algunas que 
S011 subidísimas, otras son por cantidades 
insignificantes, pero nunca se ha llevacl0 a 
la práctic.a ·esa idea. En efecto, no ha habi
do ninguna iniciativa en ese sentido y cada 
vez que alguien se atreve a decir algo sobre 
el particular, o consultar al señor Ministro 
de Hacienda, nunca están abiertas fas puer
tas, pOl' decirlo así, para dar acogida, a un 
proyecto de esa naturaleza, y aun se ha lle
ga(lo a estimar en la Comisión de Asuntos 
Particularef', que sería inconstitucional re
bajar algunas pensiones para subir otras. 
Entrletanto, nos encontramos con esta situa
ción, que es de estricta justicia modificar, 
(Iue hay muchas pensiones, como las a que 
me he referido, que ascienden a doscientos 
pesos mensuales, suma que, como fácilmen
te se comprenderá, -no alcanza a subvenir las 
necesidades ni aun de. una persona, por lo 
que me he atrevid'Ü a presentar la indicación 
que s>e discute, que no quiero defender con 
toelos Jos argumentos que pOdría hacer en 
vista de los antecedentes de que dispongo en 
('stf'" momento, por no perturbar el despacho 
del proyecto en debate. 

E,l señor ortega. - Me asalta una duda, 
seiJor Presidente, 

Creo que no s'e podría poner en votación 
la indicación que se éiiscute sin que el Se
llado esté impuesto del gasto que en la prác
tiea sign~ficaría y sin que se indique la 
fuente de entradas con que se financiaría 
ese gasto. 

El seiJor .Lira Infant-e. - Está indicado 
('n el proye'cto. 

El ",('fíor Ortega. - N o se puede decir 
'que está indicado el financiamiento, porque 
se ignora el monto del gasto que representa 
la indicación. Por eso empecé por manif€s
tal' que mientras no se indique el monto de 
ese gaRto, no se puede decir que la indica
eión está financiada. En consecmencia, no es
tamos cumpliendo el precepto constitllcional 
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qne ordella que en todas las leyes que im
porten un mayor gasto, debe indicarse la 
fuente de entradas COll qu¿ se atendería 

El señor Cruchaga (Presidente). - El in
forme ele la 'Comisión establece que el mayor 
gasto asciende a ocho y medio millones d~ 
pe,;os, que se financia con impuestos. 

El señor Ortega. - ~ o me estoy refirien
do al proyf'"cto, sino a la indicación que s>e 
discute. 

El seiJor Cruchaga (Presidente). - Xo 
hay datos. 

El seiJor Estay. - Esta indicación no im
porta un mayor gasto Úe 280 a 3.00 mil pe
sos, SUIna C011 la eual se va a mejorar a to
do un cuerpo de servidores públicos que es
táll en la miséria. 

El señor Ortega. - 1\0 creo serio tomar 
la información que nos da el honorable señOr 
Bstay como una expresión de la respuesta 
categórica sobre la materia ya que el propio 
señor ,senador no tiene ningún dato ,a la 
vista; de modo, pues, que no podemos ha
cer ningún cálculo, ni siquiera por aproxi
mación. 

Si tengo derecho, pido segunda discusión 
para la ináicación formulada a fin de que 
informe sobre ella la Comisión 'respectiva. 

EL señor Cruchaga (Presidente). - La 
petición ¿J,r, segunda discusión nece~ita ser 
a poyada por dos sellores Senadores. 

El señor Ortega. - .La apoyan dos señores 
Selladores radicales, señor Presid,ente. 

El sellor Cruchaga (Presidente). - Que
da para segulléta discusión la indicación. 

¿ Insiste en su indiea,ción el honorable se
ñor gstay? 

El señor Estay.----< ]n8isto, señor Presiden
te, porque es conveniente deslindar respon
sa bilidades. 

El seiJorSecretario. - El honorable se
iJor Concha, don Aquiles, ha presentado 
una indicación, que coincide también con 
la formulada por el honorable señor Estay, 
eon la difereneia que en la del honorable 
señor Coneha se establec;c una es·cala ci'e 
aumento para las pensiones de retiro." mon
tepío. 

Mientras el hOllorable señor Bsta." propo
ne un aumento de 40 por óento, el honorable 
Se1101' Concha establece la siguientt> t'scala: 
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a) En un 50 por ciento las pensiones de 
3,000 pesos anuales o menos; 

b) En un 40 por ci,ento las pensiones de 
3,001 peso a 7,200 pesos anuales; 

c) En un 30 por ciento las pensiones de 
7,201 pesos a 10,80'0 anuales; y 

el) En un 20 por ciento las pensiones ,su
periores a 10,800 pesos anuales. 

El señor Estay. - Como par,ece que no 
hay oposición para aceptar la indicación 
formulada por el honorable señor Concha, 
don Aqu.,iles, no tengo inconveniente en re
tirar la que yo he presentado. 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación formulada por el ho
norable señor Concha, don Aquiles. 

El señor Ortega.- Es la misma en el fon
do, lo único que hay distinto es la forma. 
De modo, señor Presidente, que también pi
do slegunda discusiÓ,{l. 

El señor Cruchagá (Presidente). - Que
da para segunda diseusión la indieación del 
hOllorable señor Concha, don Aquiles. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Concha, don Aquiles, propon!' también 
agI~egar un artÍ'culo, que dice: 

El señür Secretario. - "Auméntase en 
un miembro el Consejo de la Caja de Pre
visión de los Carabineros de Chile, !quese
rá nombrado por el Presidente de la Re-

Pública ,de entre el personal en retiro de , , 
Prisiones" . 

El señorCruchaga (Presidente). - Esta 
indica,ción quedaría subordinada al acuer
do que tomara el Honorable Senado respec
to a la del hO'llOCrable señor }\fartínez, don 
Oarlos Alberto. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Yo habla mencionado tan sólo al perso
na,l de maestros de talleres de imprenta. 

El señor Cruchaga (pI\esiden te). - De 
modo que la indicación quedará pendien
te. 

En discusin la indicacin de don Carlos 
Alberto Martínez. 

El señor' Martínez (don Carlos Alberto). 
-En el articulo 8.0 hay una situación que, 
a mi juicio, podría' tomarse en conjunto'. 
Di0e: "E1 personal de maestros de los Ta
lleres de Prisiones - se refiE'reen generaL 
a todos los que hay en ,la PE'nitenciaria -

'Cuyas remuneraciones son pagadas con car
go a ,los fondos consultados en la ley nú
mero' 5,045,deberán ser imponentes de la 
Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile .... " 

Este personal €s civil y.no tiene otra vin
cula,ción ,con la Penitenciaría que la de €u
trada y salida a .las horas de trabajo co'
rrespondientes; ilero no €n ,cuanto a dis~ 

ciplina dentro del Cuerpo de Gendarmes, 
pues su puesto es de maestros instrueto'res, 
cada uno €n su taller. & Con qué razón se 
incluye, entoncles, a todo este personal den
tro de la Caja de Previsión de los Carabine
ros de Chile, cuando, en el mejor de los ca
sos, por ser maestros o sea, personal Icali
ficado, debiera estar en Ja Caja de Emplea
dos Públicos? 

Ante el peligro de que estos ma,estros 
fueran a quedar afectos a la Caj.a de Pre
visión de los Carabineros, quería ha,cer esa 
ex.cepción en cuanto, al personal de instruc
tores de imprenta; p€ro, leyendo más de
tenidamente el art~culo 8.0, encuentro que 
todo e,l personal a Ique se refiere, debiera 
quedar afecto· a la Caja de Emplieados PÚ
blicos y Periodistas, para que la Caja in
cluya a los periodistas en la 'Sección res-
pectiva y a los demás enI¡¡ Sección 'Emplea
dos Públicos. Ampliaría E'ntonces la indir:a
ción, para que este presonal quedaraafeeU 
a la Caja de Empleados Públicos y Periodi¡;;
tas, es decir ,todo el personal ele mwestros 
de talleres, que nO' tendría por qué estar en 
la Caja de Preyisión de los Carabineros de 
Chile. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
con..~ecuencia, ,la indicación de su Señoría 
es para agregar en el articulo, 8.0 el per
sonal de maestros de talleres de 'Prision.es 
qne deberá ser imponente de la Caja de 
Empleados PÍlblicos y Pieriodistas. 

En discusión. 
El señor 'Lira Infant~. - Como ha que

dado· para segunda discusiÓn una indicación 
formulada por €l honorable señor Estay, 
también voy a pedir segunda discusión 'para 
la indicación elel honorable señorl\fartínez 
don CarlÜ'~ Alberto, a fin de darmE' tiempo 
para consultar a la Sección correspondien
te de la ('aja Nacional de Empleados Pú-

j 
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blieós y Periodistas el perJUIcio que puede 
irrogar a esa Institución el ingreso de este 
nuevo persona,l a 1,QI~ beneficios de ella, 
pues, conlO' muy bilen 10 ha manifestado el 
l10110rable señor Urrutia, la Caja Na,cional 
de Empleados Públicos y Periodistas está 
financiada para :]a atención del personal pe
l'iodista ac'Ogido a ella; perol si ahora se le 
ya a agrega l' nuevo persona,l, no sabemos 
qué perjuicios podemos irrogar a dicha Ins
titución. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Ruego al señor Senador se sirva leer el 
artículo 8.0 del proyecto. 

El señor Lira Infante. - Lo leeré con 
todo interés, señor Senador; pero en este 
momento no me alcanzo a formar jui.cio de 
las consecuencias que puede traer para la 
Caja la inclusión de ,este personal y ,como no 
tengo el propósito de obstaculizar el des
pacho de este proyecto ni las indicaciones 
que se formU:len, sino para darme tiempo de 
estudiarlas,es 'que he pedido segunda dis
eusión para dicha indicación. 

El señor ,Cruchaga (PI1esidente). - Como' 
la petición del honorable señor Lira Infante 
cuenta con el apoyo de dos señores 'Sena
dores,quedará para segunda diseusión la 
indica'ción del honorable señor Martínez, 
como las otras dos indiC3lciones. 

Queda terminada la discusión del proyec
to. 

Entre los asuJltos en tabla figura el pro
yeeto relativo a la ere ación de una Corte 
de Aeronáutica Marcial para la Aviación. 

Como hay algunos señores Senado['es que 
no están presentes en la gala, que han ma
nifestado deseos de tomar parte 'en ,la dis
cusión de este proyedo, podríamos dejar 
sU discusión para la sesión de mañana. 

El señor Urrutia. - Como, faltan diez 
minutos para el término de la sesión, po
dríamos dej.ar inieiada 'la di.<;cusión general 
del proyecto, continuándola en la sesión si
'guiente 

El señor Lira Infante. - O terminar la 
discusión rechazando el proyecto. 

El señor Orucha.ga (Presidente). - El 
proyecto que crea una Corte de Aeronáutica 
para la Fuerza Aérea Nacional y Aviación 
Nacio'l1al ha Rielo informado favorablemente 

por la Comisión de Defensa N3Icionalcom-
1luesta por los señores Bravo, Urrutia, Guz
man y Muñoz C{¡rnejo. 

El impreso ha sido repartidO' a los señores 
Senadores. 

En discusión general e,l proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se pidiere votación, daría por apro

bado· en general el proyedo, y dejaríamos 
]a discusión 'particular para 'la >sesión próxi
ma. 

E'l s'eñor Ortega. - Podría oírse a un ho'
llorable Senador informante. 

gl señor Lira Infante. - No aprobemos 
nada hoy. Dejémoslo para mañana. No hay 
antecedentes bastantes para formarse jui
cio respecto a la ,cO'nveniencia de crear esta 
Corte l\larciaL Por eso pido que se deje su 
discusión para mañana, a fin de estudiarlo. 
Por lo demás, bltan sólo ,cinw minutos pa
ra el término de la presenDe sesión. 

El señor Crucha.ga (Presidente). - Po-
dría aprOtbarse ho'yen general. ' 

El seño'r Lira Infante. - N o consta que 
se justifique su 'creación. 

El señor Guzmán. - Pido, la paIabra. 
El señor iCruchaga (Presidente). - Están 

dadas las raz'Ünes en el info'I'me de la Co
misión. 

El señor Lira Infante. - Entonces que 
se l'ea el informe. 

El señor ,Secretario. - El informe dice 
aSÍ: 

HOllorable Senado: 
Vnestl'<l Comisión de Defensa Nacional 

tiene el honor de informaros. acerca del 
Mensaje del Eljecutivo en que inicia un 
proyecto de ley que 'crea una ,Corte Aero
náutica para la Fuerza Aérea Nacional· y 
A viación Nacional. 

En la actualidad, de' acuerdo con las dis
posiciones del Decreto 'Con Fuerza. de Ley 
número 221, de 15 de mayo de 1931, el per
sOllal de la Aviación Nacional está someti
do. en enanto a la ~mstanciación y fallo de 
las causas judiciales, a dos clases de Tr'i
hnllales. Por todos los delitoseontemplaclos 
en el artículo 5.0 él.'elCócligo d~ Justic·ia 
::\filitar a los Tribunales Militares que el 
('óc1 iito n1f'llciollado establece para el pers'o'-
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nal del Ejército y Armada. Por accidentes 
y otros hechos que se estimen delictuosos y 
que provengan de los servicios aéreos, co
rresponde su ,conocimiento a los Tribunales 
AeronáuticOfl 'creados por el citado Decreto 
con Fuerza de Ley número 221. 

Estos Tribunales Aeronáuticos están com
puestos por los Juzgados de Aeronáutica y 
]a Corte ¿fe Aeronáutica formada por cinco 
miembros, a saher; dos Ministros de la Cor
te de Apelaciones de ,Santiago, dos Jefes de 
A viación de .grado no inferi!)r a Comandan
te de Escuadrilla y del Auditor d.e A via
ción que corresponda. 

El proy,ecto, materia de este informe, am
plía la competencia de dichos Tribunales 
Aeronáuticos, dotándolos de atribuciones 
para conocer de todas las causas que se re
fi>eran al personal o al Servicio ¿te la A via
ción Nacional, con exclusión de cualquier 
otro Tribunal. 

Con la medida que se propone se termi
nará con la dualidad de Tribunales que 
existe actualmente. y que tantas dificulta
des ha provocado en la práctica por fal
ta de un línea que ,demarque exactamente 
hasta donde alcanza la competencia ele ca
da Tribunal; y se completa la separación, 
en cuanto a la administración de justicia 
se refiere, de las tres ramas constitutivas 
de las fu·erzas de defensa nacional, dándo
le a la Aviación Jueces propios y especiali
zados en el ramo. 

La Comisión, después de un estudio de
t'enido que hizo con la concurrencia del se
ñor Auditor General de A vÍación, de cada 
una de las disposiciones del proyecto, le 
prestó su aprobación en los términos que 
más adelante se indican. 

El proyecto de la Comisión difiere del 
presentado por el Ejecutivo en las denomi
naciones que se dan a los Tribunales y fun
cionarios que los sirven, ajustando dichas 
denominaciones a la terminología de otras 
leyes vigentes que tratan de los servicios 
de la Aviación, y también en que Sie ha su
primido, por considerar que 'contiene una 
Q'elegación de facultades del Congreso Na
cional, el artículo Ko del Mensaj,e. 

El proyecto no impo¡rta ningún nuevo 
gasto para nuestro erario, pues, como ya se 
ha dicho, sólo amplía las facultades de los 

actuales Juzgado~ de 'Corte Aeronáutica 
creados por d,ecreto con fuerza de ley 221,. 
va citado 
v En IllI~;ito de lo e;"puesto tenemos el ho
llor de recomendaros la aprobación del si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase una Co'rte l\1ar,cial 
de Aviación compuesta por dos l\1inistros 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, de 
un Oficial de Aviación. del grado de Como
doro del Aire o Comandante de Grupo, en 
servicio' activo o en retiro y del Auditor 
General de A "iaciÓn. 

Esta Corte, tendrá 'su asiento en Santiago, 
será presidida por el más antiguo de los 
::\Iinistro.'5 de la Corte 'que de ella forman 
parte y 'podrá. funcionar con tres de sus 
miembros. 

La jurisdicción de esta Corte se extende
rá a la Aviación Militar, Civil y ComeDcial. 

Artículo 2.0 Los Ministros de la Corte de 
Apelaciones de Santiago que deban formar 
parte de la Corte ::\'larcial de Aviación serán 
\Los! ¡:mí.smos que, \co:nl:f'orme ~l qódli.go de' 
.Justicia l\Iilitar, integran la Corte Marcial 
del Ejér~ito. En caso de ausencia o de im
posibilidad legal de algunos de estos Miniw 
tros será subrogado por el ::\-linistro de la 
Corte de Apelaciones de Smitiago, queco
rresponda, siguiendo '€1 orden de mayor an
tigüedad. 

El oficial de A via,c:ión que deba formar 
parte en esta Corte, será nombrado por el 
Presidente de Ja República, y en los mis
mos 'casos que 10.s Ministros de la Corte, se
rá subrogado por el Oomodoro del Aire o 
Comandante ,de Grurpo más: .antiguo, que 
preste sus servicios en la provincia de San
tiago y que nn desempeñe el cargo de Co
mandante en Jefe de A via1ción. 

Artículo 3.0 La Corte Marcial de A via
ción funcionará en el local y con el perso
nal de Secretario, Relatores, Ofi,ciales de' 
Secretaría y de Sala de la CortB' }\I;:l'!'cial 
del EjéDcito. 

Articulo 4.0 La Corte Marcial de Avia
ción tendrá la competencia, at.ribuciones y 
facultades que se establecen par::;, la Corte 
)rar~ial del Ejénito en el párrafo 5.0 títu-

j 
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lo II Libro 1 d'el <Código de Justicia Mili
tar, en Icuanto a las causas o asuntos que 
se refieren al servicio o al personal de la 
Aviación Militar, Civil y Comercial, con 
exclusión de cualquier otro Tribunal. Co
rresponderá también a esta Corte el cono
cimient.o y resolución de todas las 'causas y 
asuntos que 'conozcan 'en 'primera instancia 
1 os Jueces de Aviación y de todo lo que 
con.fo,rme al decreto con fU'erza de ley nú
mero 221, de 15 de mayo de 1931, es de la 
competencia de esta Corte. 

Artículo 5.0 A los Jueces de Aviación es
tablecidos por el decreto ,con fuerza de ley 
número 221, de 15 de mayo' de 11931, corre\>
pO'l1derá también elconodmi1ento y res,olu
ción de todas ,las causas y Rlsunt08' que se 
enumeran en el artí'culo 5.0 del Código de 
Justicia Militar y que se refieren al perso
nal o al servi'cio de: la Aviación. 

Estos Jueces tendrán las mismas faculta
des y atribuciones ,que 'co'Tl'esponden a los 
Juzgados Militares, :conforme: al párrafo 1, 
Titulo II, Libro 1 del C6digo de Justicia Mi
litar. 

Artículo 6.0 Para los efectos prescritos 
en el nÚmero 78 d,el decreto' con fuerza de 
ley número 221, de 15 de mayo, de 1931, el 
nombramiento de Jefe de Zona Aérea debe
rá recaer en el Jefe más antiguo, de unidad 
oestablelcimiento deinsüucción que exista 
dentro de la zona. 

Esta designación se hará por decreto su-
premo. , 

Artículo 7.0 Las di:sposii~iones del Código 
de ,Justicia Militar relativas a la organiza
.eión y ,competencia de los 'T'ribunales Mili
tares, nombramientO' y facultades de Fisca
les y 'SecretariO's, a la sustanciación de los 
juicios, penalidad y demás disposi,ciones de 
este Código, serán aplicables a Jos Tribuna
les de A via:ción en lo que no fueren contra
rias a [as disposiciones, de Ja presente ley 
y cremás que rigen los, Tóbunales de A via
ciÓn. 

Artículo 8.0 Reemplácese en el Título X 
del decretÜ'con fuerza de 'ley número, 221" 
de 15 ,de mayo de 1931, las palabras "aero
náuticos" y Ials fnas1ets '4de aer{)náutica" 
por "aviación". 

Artículo 9.0 Deróganse los artÍ:culo:s 76, 

85, 88, 89, 90: Y 91 del decreto con fuerza 
de ley número 221, de 15 de mayo de 1931 
y tOlda otra disposición 'c{)ntraria a la pre
sente ley. 

Artículo 10. Esta ley comenzará a regir 
de:sde la fecha de su publicación ,en el "Dia
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 2,6 de junio de 
1939. - E. Bravo O. - Ignacio Urrutia.
E. E. GumJ.án. - Manuel Muñoz Cornejo.
'G. 'González Devoto, Secr,eíario de la Co
misión. 

El señorWalker. -< La lectura que acaba
mos de- escuchar no permite formarse un 
concepto cabal sobre la necesidad de crear 
un nuevo organismo judicial que r,esuelva 
las causas militares. Ya tenemos la Corte 
::Ua rcial y la Cort~ Na val. Y hora se quie
re crear una Corte Aeronáutica. 

Desde luego, cr,eo que esta Corte ya a te
ner muy poco trabajo. No veo que haya in
convenj,e~lte para anex,ar €stas. labores a 
1 as de la Corte Marcial. 

Bl señor Guzmán. - ~ Cómo están ahora? 
El señor Walker. - Como están ahora. 
y no creo eso de que exista especializa-

eión de ,conocimientos para constituir esta 
Corte. N o sé de dónde podríamos sacar, en 
el país, estos especialistas juristas en mate
ria de aeronavegación. Tenemos pocos pi
lotos y queremos ,encontrar estos especialis
tas. Parece una fantasía. 

Además, el proy,ecto significará nuevos 
gastos ... 

El señor Urrutia. - ¿ Me permite una 
breve interrupción, honorable ,senaCt'or? 

El señorWa.lk!oo-. - Como no. 
El señor Urrutia. - Este proyecto en r,ea

lidad viene a reemplazar lo establecido por 
un decreto< ley de 1931, con el cual tiene 
mucha semejanza. 

1;.a Cort,e Marcial está integrada por dos 
generales; La Corte Naval por dos Almi
rantes. 

Se trata aquí de crear la rama del aire 
de la :Corte Marcial. Este proyecto fué es
tudiado especialmente por el señor Minis
tro ,de Defensa Nacional, aprobaBo por una
nimidad de la Comisión y con la colabora
ción de los auditores del Ejército. 
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E1 señor Walker. - Este Tribunal ten
drá muy po'cosasuntos de qué ocupal'Se, a 
lo sumo hay diez a('Jc~dentres de aviación en 
el año, y estos serán los únicos asuntos que 
podrá conocer, pues no tiene los delitos co
nex,os de que conorce :la Corte Marcial. 

El señor Guzmán. - No sólo los acciden
tes de aviación serán las materias sometidas 
al rconocimiento de este Tribunal; sus atri
buciones son semejantes a la Corte Mar
cial. 

El señor Wa1ker. - Se pueden agregar 
esos asuntos a la Corte Marcial que funcio
na muy bien. 
• No quiero dar una opinión definitiva an
tes de estudiar más detenidamente la cues
tión, y como tiene mucho decal'ácter legal, 
voy a solicitar que el proyecto sea enviado 
a la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sin rperjuicio de tener en cuen
ta el info'rme evarcuado por la Comisión' de 
Defensa N ilJcional. 

Eü estas condiciones, se podrá contemplar 
el asunto de organización d~l tribunal, o 
sea, el aspecto jurídico que no debe olvi' 
darse. 

El señor Guzmán. - Creo que efectiva
mente debiera conocer la Comisión de Cons
titución, Lregislación y Justicia de este pro
yecto, pero para dar unaexplicarción al Ho
norable :Senado, debo decir que este proyec
to fué presrentado por el Ejecutivo el 8 de 

junio ,de 1937 y ha permanecido en la Co' 
misión de Defensa Nacional bastante tiem
po, y está informado hace mucho tiempo. 
también, o sea, desde junio del año pasado,. 
Por otra parte, la Comisión ,confió entera
mente el estudio de la hermenéutica legal
así Icreo que se Hama - al colega s·eñol' 
Muñorz Cornejo, quien conoció detenidamen
te la materia en unión con el Auditor de 
A viarción. 

De manera que en 'cuanto al mecanismo 
jurídico ,de la Corte de Aviación, descansa. 
mos enteramente en 10' que ha opinado el 
señ·or Auditor. 

Me parece que no hay inc<mveniente pa
ra que el proyecto pase a la Comisión de 
LegisJarción y Justircia. 

El señor Urrutia. - Se puede fijar el 
plazo de ocho días a la Comisión, para que 
informe. . 

El señor Oruch8lga (Presidente).- Si no 
hay inconveniente, se acordará enviar el 
proyecto a la Comisión de Legislación y 
,Justicia por el plazo de ocho días. 

Acordado. 
Habiendo Hegado la hora, se levanta la 

sesión. 
-Se levantó la sesión a 1818 7 P. M. 

. , 

Antonio Orrego Barros, 
,J efe c1e la Redacción. 


